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R-ESOLUCION MTESS N" 404/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PER-FIL PROTESIONAL DE GANADERTA
EXTENSIVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORXESPONDIENTES A LA FA]I{ILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESTONALES
YERSrÓN r. ------------------

Asunción, 30 de abril de l0l5

YISTO: la Nota MTESS.;MEC/UTIi N" 03/2025 de fecha 19 de marzo de 2025, con
Expediente N'2025-12015001-005331, de la Coo¡dinacióñ Ceneral de la Unidad
Técnica Interministerial (UTI), a través de la cual sc eleva a consideracii¡n la

propüesta de aprobación del pefrl profesional de ganaderia ertenlrvr : §us

módulos formativos asociados, Correspondientes a la Familia Profesional dc

Agropecuario (AGRO): y

CONSIDER-{\DO:

Que, a través del mismo remite el proyecto de Resolucról "POR LA CUAL SE

APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAI DE GANADERIA EXTENSN'A Y
SUS MÓDL-LOS FORMATIVOS ASOCTADOS. CORRESPONDIENTES A
LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO (AGRO), DEL
CATÁLOGO \ACIONAL DE PERFILES PROFESIONALLS . \'L,RSIÓ\
1".

Que,

Que,

Que,

el Pe¡fiI Profesional de Ganaderia Extensiva y sus Módulos Fo¡matlvos

Asociados, han sido diseñado con base en las Guias iv{etodológicas para: i) ia

De§nición de Pe¡files P¡ofesionales y, 2) el Diseño de Móduios Formarivos

asociados a Perfiles Profesionales del Catalogo Nacional de Perfiles Profesionales.

ambas agobadas mediante la Resolución N'692 de fecha 31 de agosto de 2020,

como mate¡iales de gestión qüe contribuyen al logro de las iniciativas estratégicas

planteadas para el fortalecimiento de la Educación y Formación Técnica -v

Profesional (EFTP) en todos los niveles de cualificación

por Resolución MTESS N" 732/11 óe fecha 18 de oc¡ub¡e de 2017. se aprobó ia

estfuctr¡ta de los instrumentos a ser ut izados en la Identiiicación de los Perhles

P¡ofesionales y el Diseño de los Módulos Formalivos asociados para la

existe la necesidad de fo¡talecer el sistema integrado para la gestión de ia

Educación -v- Formación Técnica -v Profesional (EFTP). en coo¡dinación con el

de Educación y Ciencias (M sector produclivo para avanza¡

sionales quede un Ca
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POR LA CUAI SE APRIJEBA EL PER.FIL PROFESIONAI DE GA¡iADERiA
EXTENSWA Y SUS MÓDULOS FOR.\{ATIVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILTA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAT DE PERTILES PROFESIONALES
YERSIÓN r. ------------------

RESOLUCIÓN MTESS N' 404/2025

la Ley N" 5l l5l2013 nQue crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Scguridad
Social,r, en su articulo 3'dispone: 

"Objetívos. Son obj*ilos pincipales del Minis¡erio.
en el ómbito de su competencia ¿ntre otros, los siguientes: (- - .) 4. formular, plane«r, dirigir.
coordinar, ejeatar, supentisar ! evaluar las politicas nacíonoles J scctoriaks cn mltenas
socio-laborales, dcrechos fundamettales at el ámbito laboral incorporando la penpecttua de

ginero, seguidad y salud m el ttabajo, difisión dc la tomatiyd, n{omacitn taboral y del

mercado dc trabajo, dialogo wial, en los confidos y relaciones de tabajo, vguridad socia!,

inspección del trabajo, promaión del empleo, inte¡mediación labod, formación profesional

y capadtadén para el trabajo, normalízación y cenificación d.e competencias laborales,

autoempleo, reconpmión laboral y migracíón laborab

e[ Decreto N" 5.¡1421201ó de fecha 17 de junio de 2016, reglamentó la Ley N"
1.652/2M de fecha 26 de diciembre de 2000, que creó el Sistema Nacional de

Formación y Capacitación I-aboral, y en su artículo 8" establece: "... tatdrá las

siguimtes funciones: a) platifcar los programas públicos de mpacitacíón. b) es¡abkca la<

notmas de aprobación, median¡e la expedición tle acedi¡aciones, de las instituciones d¿

capacitación y aoeditcrlas conforme con las disposiciones del Título II del presente Deoeto.

) estableco las notmas de reconcimiento de los cursos elegibla pan impartine n el

sistema y velar por su aplicación ente orras. . . "

por su parte la Ley N' l.265l1987 "Que modihca la Ley N'253l71 "Que crea el

Sewicio Nacional de Promoción Profesional", establece eo su Art 2': "El SNPP

tendrá como fnalidad promo*r y desanollar la -formación pro/esional de las trabajadores,

m todu los niwles y sectora de Ia economía atendiendo fmdamentalmmte a la polirica

oarpacional del Gobiemo y al procao de desanollo nacional". y el Art. 3" establece que:

'Para lograr su fnalidad el SNPP time las siguientes atribuciones: a) Üganizar y

Coordi¡ar un Si*ema Nacional deformación profaional y goencial, de rodos los sectores de

la aaividtd económica de conformidad con la política general del Gobietno . . "

la Ley N" 5749/17 "Qte establece la Carta Orgánica del Ministerio de Educación

y Ciencias", en su Aniculo 3" uCompetencla,' indica'. «El Ministerio dc Educación ."-

Cimcias es e! órgano reclor del sistema educativo nacional y como tal, x responsable de

ta política edacativa nacional en cotcordancia ;on los planes de desarrollo

la Constitución Nacional y Ia ky N' 1264/98 "GENERAL

Qre,

Que,

Que'

Que,

lo
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RESOLUCIÓN MTESS N' ¿¡0412025

POR LA CUAL SE APRI.'EBA EL PERFIL PROFESIONAI DE Gfu\ADERiA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORIVÍATTOS ASOCTADOS,
CORRESPONTDIENTES A LA FAI{ILIA PROFESIONAT DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES
vERSrÓN t. ------------------

Qre,

Que,

Asunción. 30 de abril dc 2025

planes, programos y proyeaos de educación y ciencias. . .,

el mismo cuerpo legal. en su Articulo 26 establece: ,,El Conso Nacional dc
Educación y Trabajo dene por objetil'os: (...) b) aprobar. [a normativa para la
implementación del Sistema Nacional de Cualificaciones profesionales; y
d) cooperar en la implementación del Catálogo Nacronal de pcrñles

Profesionales; asimismo, en su Articulo 29 "[J¡¡6"6 Técnica Interminisrenal"
establece: .La Unidad Técnica Inrermi¡istenal tendrá las siguientes funciones:
(...) d) desanollar y mantener a«ualizado el Carálogo l§acional de Perfiles
Profesionales...,.-

la Ley N" 5l 15/2013, en su Aniculo I I "Funciones Generales", estzblece: " EII l,.i
Minís¡ro/a cn las áreas de tabajo, de empleo y de seguridad sociol, qercerá las siguientes

funcioncs y atibuciones gmeral*; (...) 7. Adoptar las nedidas de adminisración,
coordinación. supenisión y controt necescias para asegular el anmplimbnto de las

lunciones de su competencia..."

POR TANTO, en ejercicio de sus atribucioncs;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EIúPLEO Y SEGI,,'RIDAD SOCTAL

RESUEL\E:

Ar l" A-PROBAR el "Perfrl Profesional de Ganade¡ia Exrensiva v sus \4ódulos
Formativos asociados, correspondientes a la Familia P¡ofesronal de Agropecuarrrr
(AGRO), del Catálogo Nacional de Perfiles Profesronaies - Ve¡sión I», conforme
al Anexo que forma pane de la presente Resolución.------------------

Afi 2' DISPONER que la Unidad Técnrca Intcrmrniste nal proceda a

a) ARBmfu{R los mecanismos necesarios para la urilización e implementación

efectiva de los Perhles Profesionales y sus Módulos Format¡vos asoclados ai

mo, aprobados por la presente ¡esolución. en forma conjunta con su par del

<le Ed clC)n Cien cias (MEC).---

t$ toPlA
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siguienta funciona: (...) c) garantizar la co¡tinuidad de las politicas educatins t. its

particiryíón de todos los organisma y sectares involuctddos en la cowtrucción tle i,.s
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RISOLUCIÓN MTESS :,¡" /TO4l2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSTVA Y SUS MÓDI,'LOS FOR]VIATn'OS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
vERSrÓN t. ------------------

PERfILES PROFESIONALES

Asunción,30 de abril de 2025

b) ENCOMENDAR la revisión y actualización, conforme a requerimicntos del
sector productivo, de los Perfiles Profesionales y sus Módulos Formalrvos
asociados. aprobados mediante la presente resolución.

c) COORDINAR el acompañamiento, monitoreo -v seguimiento de la efeoiva
implementación de los Perfiles P¡ofesionales y los Módulos Formattvos
asociados al mismo. aprobados por la presente disposición.

3' NOTIFICAR a las áreas que co
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RES0LUC!óN ltrtss I\r ¡$4/2025

PoR LA cuAL sE ApRLJEBA EL pERFIL pRoFESToNAL or cexeprnie
EXTENSTVA Y SUS ¡rt&T¡TOS FORMATIVOS ASOCIADOS,
CORRESPOT\'DIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), DEL cATÁLoco NACToNAL DE pER¡rLEs pRoFEsroNArES
vsRsróN t. ------------------

Asunción, 30 de abrl de 2025

ANEXO I

NTIEL DE CUALIFICACION: 2 (dos)

Rocalde De Glacorn
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Agropecuario (AGRO)

PERFIL PROFESIONAL
Ganadería Extensiva
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RESOLUCIÓN MTE§S N' ¿IO4l2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERTIL PROFESIONAL DE GANADERÍA
EXTENSTVA Y SUS MÓDTJLOS FORMATTYOS ASOCIADOS,
CORRESPONfDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUA}JO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES .
vERSrÓN t. ------------------

PERIIL PROFESIONAI

2 (dos)

Cédigo del Perfil AGRO_103_2

Realizar las operaciones de manejo raclonal del ganado en
explotaciones exfensivas, asi como las de implantación,
aprovechamiento, mantenimiento y recolección de cultivos herbáceos v
pastos. aplicando critenos de calidad, sostenibilidad y rentabilidad.
cumpliendo con [a normativa de producción extensiva. de control de
calidad de ción de ri laborales.

Cédigo CPO
Criadores de ganado y otros animales domésticos, productores de 6t2lleche sus derivados

6129clasrñcados otros
Productores traba cuarlos

Cóügo CNAEP

Cria de nado vacuno 01,1 r
: Cria de nado ulno 0142

nado ovino ca 014.1

Cultivo de productos agricolas en combinación con la cría de
animales

Este profesional programa y ejecuta ta¡eas relativas a la ganaderia extensrva. en las áreas

de implantaoón, producción y recolección y procesamiento de cultivos forrajeros y pastos
para alirnentación del ganado.
Este técnico actuará bajo la supervisión general de un mando intermedio o ¡esponsable de
producoón.

Código de la
Unidad de

C

Compctencia
General

0150

Denominación Ganadería Er«ensíva Nivel dc
Compctencia

Familia
Profcsional Agropecuario

Ocupaciones y Puestos de Trabajo

Sectores Productivos y tipo de organizaciones err los que se irtegra

Código CPOUNIDADES DE COMPETENCIA

l. Realizar la preparación del te¡reno e l

implantación de pastos y cultivos herbáceos I

en ones naderas cxtensivas
2. Reali bores de producción y de

pastos y cultivos herbáceos
na ae slva

0r50 uc02612

uc0265_2

lde De Ga
a MfESS

:íir'úo 
Y

i§

§

las la

.ibg
Sr¡\

0150

idr¡ett

fuunción. 30 de abril de 2025.

Criadores y trabajadores pecuarios de la cría de anrmales no

ó 130

C¡ia de
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RESOLUCION MTESS N" ¿104/2015

POR LA CUAL SE APRLIEBA EL PERTIL PROFESIONAL DE GANA.DERIA,
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS.
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAR]O
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES
vERSrÓN l. -----------------

Asunción, 30 de abril de 2025

3. Realizar operaciones de manejo racional del
ganado en explotaciones extensivas.

0l4t
0t42
0l¡14

uc026 2

l

; instalaoone
I explotacror

4. Realizar el montaje y mantenimiento de las
s, maquinarias y equipos de la 6130 uc0259.2

UCl. Realizar la preparación del ter¡eno e implantación de pastos ].
cultivos herbáceos en explotaciones naderas extensivas

2 (do9

Criterios de desempeño

CDl.l. Realizar la recopilación y registro de datos
climáticos y de la flora de la zona determinando su
influencia en los cultilos ra la im lantaclón
CDl.2. Realizar la toma de mucstras de suelo y
agua en los lugares y con los medios indicados, 

1

CDl.3. Analizar las características topográficas, la
forma y la drmensión de las parcelas,

ueridas
CDl.4. Observar la adaptabilidad de las espccies 1
variedades seleccionadas valorando las
caracteristicas agroecológicas del medio, con la
asesoria técnica indicada su lm lantación

I CD1.5. Analizar las características agroecológrcas
j de las parcelas colindantes, valorando su influencia
I en los cultivos dc la cxplotacrón.

ECl. Determrnar los cultivos para la endo el ocolo establecido
implantación, a partlr del análisis de
las características del medio (suelo,

clima, disponibilidad de agua, entre
otros) y de la asesoría técnica
requerida.

Denominación

uc0261_2 Nivel de cualiñcación

Elemcntos de competencia

EC2. Efectuar las labo¡es de
preparación del teneno para la
sicmbra, utilizando la maquinana y
las técnicas requeridas en función de
la planrficación técnica, cumpliendo

ebna

CD2.l Realizar las labores de destronquc,
limpieza, lab¡anza, nivelación, con la maquinana
requerida, siguiendo las i¡dicaciones tecnic¿s.
mrnimizando la erosión y maximizando cl

miento del aa

CD2.2- Realizar obras scncillas de drenaje, de
captación y de almacenamiento de agua.
utillzando la maqurnaria necesaria siguiendo las

indicaciones técnicas
-.......,J

CD2.3. Realizar la fenilizacrón y correcciones del
o, siguiendo las indicaciones técnlcas

las ulmlcas

ice De G¡a

.É.$rt€O

SecJebna

"É0
I¿ flva

fisicas

a MTE,SS

determinando [as labores



POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERTIL PROEESIONAI DE GANADERiA
EXTENSIVA Y SUS MÓDI,JLOS FORMATryOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES .
YERSIÓN t. ------------------
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RESOLUCIÓN MTESS N' 4Ml2025

Asunción, 30 de abril de 202-¡

biológicas del mismo cumptiendo la normarlva
nte

CD2.4. Realizar las labores superñciales de

de la laniñcación técnica
CD2.5. Realizar el manejo y limpieza de la
maquinaria, implementos y herramientas
especÍflcas de labores de preparación del terreno.
de ndolos en estado de uso
CD3.1. Seleccionar las semillas. reniendo en
cuenta las rotaciones, asociaciones y la forma dc
siembra, preparándolas para otrtener Ia mayor
elic¡enoa en ál uso de los iecursos.
CD3.2. Realiza¡ la siembra de pastura y culrivos
fonajeros con la maquinaria e lmplementos
apropiados teniendo en cuenta la densidad
establecid¿.EC3, Realizar las labores de s¡embra

de pasturas y cultivos herbáceos
forrajeros, paa la implaotación de
las especies indicadas siguiendo la
planifi cación establecid¿.

CD3.3. Revisar periódicamente la siembra.
deteoando fallas y realizando laborcs de resiembra i

en caso necesaño
CD3.4. Realizar las
cultivos herbáceos
cuidados sanitarios.

labores culturaies a los ,

forrajeros (desmalezar,
entre otros) según 

1

indicac¡ones técnicas, asegurando el desanollo

CD3.5. Realizar el manejo y limpieza dc la
maquinaria. implementos y herramientas
cspecificas dc labores de siembra. dejándolos en
estado de uso.

Equipo para la toma de muestras de suelo y agua. Equipos de nivelación y equipos de r

drenaje. Equipos de labra¡za. Subaoladores. Henamientas c implementos para la,
preparación del suelo. Correctores de suelo y abonos orgánicos y quimicos autonzados.
Taller con he¡ramientas para el mantenimiento básico de tractores v máquinas. I

flnac meteo iquín de m ros auxilios. Medios de

Contexto de on

Medios materiales
Maquinaria agricola, niveladora, sembradora dc granos finos y gruesos, fenilizado

tst 0RiüifiAL

Marla
catde De Giacomi

ras.

s

Setretar

.§,

niiiÉtia §ESS

preparacrón en el momento oportuno. dejando el
teneno acondicionado para la srembra en función

inicial de los mlsmos.
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POR LA CUAL sE APRUEBA EL PERFIL PRoFESIoNAL oT G¿,¡t¡.p¡TiI
EXTENSwA y sus ¡,rópuros FoRMATrvos AsocrADos,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), NNT C,C.TÁLOGO NACTONAL DE PERFILES PROFESIONAIES .
vrnslóN l. -----------------

nssoructóN r,{TEss N" 4{M/zo2s

Asunción, 30 de abril de 2025

Informacién
Manuales de maneJo y mantenimiento de tractores, máqutnas y equipos. Manuales de
servicio. Manuales de meleorología y de suelos. Métodos de interpretación de análisrs de
suelos. Inlcrmación sobre suelos, flora y datos climáticos de la zona. Manuales sobre
manejo del suelo. Manuales sobre los fe¡¡ilizantes y la práctica del abonado biológrco.
Botánica básica y aplicada. Edafologia aphcada. Información sobre requerimientos
climáticos y edafológicos de los cultivos de la zona. Bibliograña general sobre pasturas.
cultivos herbáceos y fonajeros- Bibtiograña específica sobre las especies cultivadas v
manejo dc pastos. Normativa aplicable de prevención de nesgos labo¡ales. Fichas con
información sobre fecha, dutación, rendimiento e incidenoa s de las operaciones

nade¡as.re¿lizadas. Normauva ambiental relacionada a las lotaciones

Cultivos a implantar en la explotación, determinados en función de las caracteristicas del
agrosistema (suelo, clima, agua, entre ouos). Terrcno preparado para la siembra. Pasturas
y cultivos herbáceos forrajeros sembrados. Tractores J equipos de tracción agricoias
revisados en estado de uso

UC2, Realizar las labores de producción y de recolección
cultil'os herbáceos para alimentación en ganadcria extensiva.

de pastos y

CDl.l. Seleccionar los sistemas de manejo del
suelo en función de los cultivos y cara«eristicas

coló cas de la e lo¡ación.
j CDI.2. Realizar las labores cultu¡ales de manejo
I optimizando la estructura del suelo t-

la

ECl. Realiza¡ el manejo del suelo y las
lnstalaciones de riego, evitando la
erosión, optimizando los nutrientes y
los recursos hidricos para la ganaderia
extensiva, siguiendo las
recomcndaciones técnicas-

ción no deseada
los abonos siguiendo

i ¡ecomendaclones técnicas. conscr''ando el nivel
de fenihdad del suelo

, CDl.4. Establecer las rotaciones y asociaciones
i de cultivos, mejorando la gestión del agua .v los '

] nutnentes disponibles y minimizando la i

I incidencia de plagas, enfermedades y malczas I

iendo las recomendacrones técnlcas
CD1.5. Aprovechar los restos dc cosecha cn
pastoreo o incorporándolos al suelo mejorandcr
sus condrciones fisicas.

Instalar e[ sistema de riego más
caracteristicas dc la

:!ggsslg!49le !'qqta
:CDl.3. Aplicar

loso

Recarce De

resultados del

Denominación

Código uc0265_2 Nivel de cua¡ificación 2 (dos)

Elemc¡tos de compctencia Criterios de desempeño

.É.uP[fo v
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ECz, Apficar técnic¿s y labores
culturales para minimizar la inodencia
de plagas, enfermed¿des y aparición de
malezas de acuerdo a las
recomendaciones técnicas.

EC3. Aplicar productos para el control
y manejo de plagas y enfermedades en
pasturas y cultivos implantados,
siguiendo las especificaciones técnic¿s
establecidas y la normativa aplicable.

Asunción, 30 de abril de 2025

explotación, siguiendo los criterios técnicos 1.

teniendo en cuenta Fadorcs como la pendiente
del terreno. las caracteristicas del suelo y la capa
freática.
CDl.7. Mantener en estado de uso las
herramientas, instalaciones, equtpos y
maquinaria empleadas en el manejo del suelo l

con los procedimientos y periodicidad indrcados
en los manuales técnicos.
CD2. L Dete¡minar las épocas de siembra, de
cosecha y rotación o asociación de los cultivos.
reduciendo la incrdencia de plagas,
enfermedades malezas
CD2.2. Aplicat los métodos fisicos (trampas.
barrer¿s, acolchados vegetales, entre otfos).
mi¡imizando la incidencia de plagas,
enfermedades malezas
CD2.3. lvlantener en estado de uso las

herramientas. instalaciones. equlpos f'
maquinaria empleados en el control de plagas

las es ificaciones técnicas
CD2.4. Registrar los datos de las activ.idades i

relativas a control de plagas, siguiendo los
rotocolos establecidos en la lotación

CD3.1. Realizar el monitoreo e identificación de
los agentes causantes de los daños más
frecuentes en las pasturas y cultivos forrajeros
valorándolos con el asesoramicnto técnico
indicado.
CD3.2. Preparar los productos fitosanita¡ios
seleccionados, medianle asesoramlento técnrco,
mezclándolos y dosificándolos, siguiendo las

rndicaciones de la etiqueta del producto y la

noffnatlva a licable
CD3.3. Rcalizar la regulación y la calibración de

las máqurnas, equipos y herramientas utilzadas
en el tratamiento fitosanitario, manteniendo la

Frcacrón la unifo¡midad en la a licación

Veloso

Recalde fe

'.r§

3.4. Aplicar los productos ñtosanitarios cn el
con las condicionesnto esta

ó1r¿bP.
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climáticas requeridas, siguiendo instrucciones y
utilizando los equipos de protección personal

ueridos
CD3.5. Aplicar los métodos no químicos dc
protección y control fitosanitario (técnicas
culturales, medios fisicos, control brológico,
enlre otfos el olo establecido
CD3.ó. Limpiar las máqurnas. cqurpos ]
herramientas utilizadas en el rratamiento
htosanitario cum liendo la normativa a licable
CD4.l, Realizar la cosecha dc fonaje en el i

momento óptimo de madurez y de tamaño ,

requerido, logrando la calídad y el rendimiento ,

CD4.2. Realizar el aprovechamiento de pastos y
fonajes a través dcl cnsilaie o heniñcación,
asegurando la calidad y el rendimienro de los

oductos
EC4. Efec¡¡ar las labo¡es de
aprovechamieñto, recolección,
transpofe, I almacena.¡e de pastos,

CD4.3. Recolectar los produ«os _v subproduaos I

cultivos forrajeros y subproductos, para
mantener su calidad y rendrmiento,
según los protocolos establecidos. CD4.4. Utilizar los subproductos de los cultivos

para la producción de compost, disponiendo de
abono orgánico para el aprovechamiento de los i

cultivos de la ex lotaclón
CD4.5. Limpiar las máquhas, equipos y
herramientas utilizadas en la recolección,
almacenaje y aprovechamiento de pastos y
cultivos forrajeros manteniéndolas en estado de
uso.

Contexto de

Medios
Equipos de detección de plagas y enfermedades. Equipos para la aplicación de produclos

i frtosanitarios Equipos de protección peñonal. Depósito de insumos. Medios de
acclonamr tracción: tractores y motoorltores, motores termicos y elé«ricos

de los cultivos, acondicionándolos en función de i

su postenor destino (Eansportc. almaccnate.
entre otros) en condiciones que aseguren su
consefvación.

N{at y calibra deequipos. Equrpos de limpieza. Productos
na to transpole

i§ coplA
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EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FOR]VIATII'OS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAXJO
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Equipos de recolección de fonajes y cultivos hetbáceos
manipulaoón, instalaciones de secado y ventilación,

Depósito de conservación
medido¡es de humedad

v

lMétodos dc interpretación de análisis de suelos. Información sobre suelos, llora y datos

I climáticos de la zona. Manuales sobre manejo del suelo en cultrvos ecológrcos. Mánuales
I sobre aphcación de fenrlizantes y la práctica del abonado biológico. Información sobre

] requenmientos climáticos y edafológicos de los cultivos de la zona. Bibliograña general
i sobre flora prateltse, cultivos herbáctos y fiorrajeros. Bibliogaña especifica sobre las
; especies cultivadas y manejo de pastos. Fichas de campo. Mapas meteorológicos. Maoual

tufa silos clnta tran Contenedores ¡a residuos. Co¡n- stadores

lnformación

I Manuales técnicos de mane¡o y ma¡tenimiento de máquinas. equipos e i¡stalaciones

de productos fitosanitarios. Normativa aplicable sobre prcvcnción de riesgos laborales en
el xaba

Principales rcsultados del trabajo

Suelo e instalaciones de riego manejadas para evirar la erosión. Incidencia de plagas
minimizada mediante técnicas y mérodos adecuados de control ]- manejo. Productos para
el control y manejo de plagas y enfermedades en cultivo apticados. Labores dc;
aprovechamiento, recolección, transporteJ y alnacén de forrajes, cultivos herbaceos y;
subproductos realizados. I¡stalacrones de las explotaciones ganaderas acondioonadas s 

i

limpias según la normativa aplicable. Fichas con información sobre fecha, du¡ación. I

rendim lento e lncidencias de las ope¡aciones realizadas. Fichas y panes de trabajo de los
cesos roductlvos

UC3. Realizar operaciones de manejo racional del ganado
explotaciones exteDsivas.

2 (dos)

Critcrios de desempeño (CD)

CDl.l. Realizar la revisión de la documentación de los
animales a la entrada y salida de la explotación,

CN

ECl. Manejar los animales para
su adapfación y adecuación al

i sistema de explotación
] .r*pi¿"¿" --t* -;;il;
¡ aplicables de producoón y

bi an

veriñcando los cenificados de ori n

I -;)l§

CDl.2. Realiza¡ la identrñcación de los animalcs con el
sistema establecido en la explotación. como marcas,
señales, c¿ravanas, tatua es. enre otros
CDl.3. Realizar la preparación y manejo de los 

1

animales para Ios procesos de carga. descarga ¡ i

transporte con las máximas garantias sanilarias. de
se

Veloso

lde De Gta

i§

uc026) Nivel de cualificación
Elernentos de competencia
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CDl.4. Aisla¡ en cuarentena los animales de rcposicrón
que procedan de otra explotacrón, limitando el nesgo
de ón de enfermedades

lCD1.5. Realizar la veriñcación de las condiciones
lambientales de los alojamientos, comprobando cl

' bienestar de los animales en los diferentes estadios
alteraciones sanitarias.

CDl.6. Agrupar los animales en lotes homogéneos
atendiendo criterios de sexo, tamaño y disponibilidad
de espacios, entfe otros, asegurando la densidad
adecuad¿ en cada unidad de producción. evitando la I

sobrecarga y problemas sanilarios. cumphendo la
normaüva a licable de bienesta¡ animal
CD2.l Preparar las hembras para la monla natural o
inseminación artiñcial, en el momento y frecuencia
indicados, sigurendo los protocolos de la explotación

'fa

CD2.2. Determinar el número de sementales
requeridos en funcrón del número de hcmb¡as r

disponibles, la estación del año y el estado nutncional,
asegurando la gestación y optimizando el potencial

uctivo de la e lotación
CD2.3. Verificar la gestación de las hembras, mediante
los métodos diagrósticos establecidos, detectando las
posibles fepeticiones o vueltas a celo, hembras vacias

.'o abofos -_l

EC2. Realiza¡ las operaciones
de reproducoón de los animales
paft conseguir una
descendencia sana y vigorosa,
siguiendo las recomendaciones
técnicas.

'c§ c0?

CD2.4- Ubicar a las hembras en las zonas cs¡ablecidas I

al acercarse la fecha prevista de parto, obsen'ando los '

síntomas de proxrmidad del parto. siguiendo protocolos
e informando de las rncidencias al personal
res nsable

CD2.5. Vigilar el parto, comprobando la expulsión
completa & la placenta y venficando el estado de la
madre de la descendencia
CD2.ó. Alojar los scmcn(ales en compañimentos de
dimensiones y condiciones ambientales requeridos v

dos de las hembrass

CD2.7. Registrar los nacimientos, según
manteniendo la trazabllid¿d de las crias.

za¡ los

prot

tos sanita¡ios de ios

,'
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animales enfermos o el sacrificio siguiendo protocotos
establecidos y bajo supenisión del personal

ble
CD3.1. Establecer la carga gaaadera recomendada en
tiempo y forma, obteniendo un alimento de ca[dad.
permitiendo la producción de reservas y eütando daños
al suclo el

EC3. Manejar los animales en
pastoreo optimizando el
aprovechamiento de los
recursos y cumpliendo la
nomativa aplicable.

EC4. Conservar las materias
primas y los alimentos, para la
preparación, distnbución y
control de raciones alimenticias
en función de Ias necesídades,
según las condiciones
establecidas en la explotación
ganadera.

CD3.2. Programar la rotación de potreros para
maximrzar la producción animal y de biomasa.
minimizando las pérdidas por aplastamienro, según

ocolos establecidos

CD3.3. Progamar la hora de comienzo y duración del
pastoreo diario, atend¡cndo criterios especiñcos de

i localización geográfica. época del año v caracrerisricas
jdela lotación.

CD3.4. Re¿lizar el monitoreo penódico de los potreros
determrnando la

en la
existencia de subpastoreo o

lotación
CD3.5. Realiz¿r la recolecoón y esparcido de estiércol i

utilizando técnicas. maquinana y herramientas i

adecuadas

CD3.6. Realiza¡ la instalación de bebederos.
comederos, alambradas y ofras instalaciones sencillas,
adecuándolos al tipo y número de animales y a las
ca¡acteristicas de la e lotación
CD4.l. Almacenar las materias pnmas y los alimentos,
conservándolos en las condiciones requeridas según los

ocolos establecidos en la lotación
CD4.2. Reahzar el acopio de las materias primas r

requeridas para la elaboración de las raciones
I alimenticias en cantid¿d suñciente v del modo
: iodi*do, de ao¡erdo con las fórmulas esáblecrdas para

cada lote

CD4.3. Manejar la maquinaria empleada en la
preparación y conservación de los alimentos con

na.
CD4.4. Preparar las ¡acioaes alimenticias para su

bución indrvidual o colectiva según parámetros

v de alimentos del

Veioso
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los animales, comprobando el mismo e informaodo de
posibles alteraciones para su corrección al personal

le

CD4.6. Completar el registro sobre elaboración _v

distribución de raciones y cánsumo de alimenros. segúí
Ios los establecidos
CD5.l. Monito¡ear el estado sanitario de los animales
para dcteclar alteraciones de salud y./o anomalias
fricas funcionales
CD5.2. Realizar los cuidados sanitarios especificos a
los animales enfermos, en colaboración con e[ personal

ble s iendo las indicaciones del veterinano
CD5.3. Administ¡ar los medicamcntos por las vías
prescritas por el l,eterinario en colaboración con el
personal responsable y teniendo en cuenta el penodo de

EC5. Aplicar los tratamientos
prescntos por el veterinafio para
cont¡ol sanita¡io, en
colaboración con el personal
responsable, cumpliendo la
normadva aplicable.

su de estos uctos
CD5.4. Registrar los tratamrentos aplicados a los
animales enfermos en las fichas cstablecidas

nofnatlva
CD5.6. Archivar la documentación sanitarÍa (recetas,
notas de remisión o recepción, lácturas y registros de
aplicación y tiempo de espera de medicamentos, entre
otros ,se n la normativa de medicamento
CD5.7. Realizar el sacrillcio de urgencra o
para la eliminación de animales de la expl
critenos de edad .vio cstado de salud, bajo supcnrsión '

CD5.5. Almacenar los medicamentos, conservándolos
en las condiciones requeridas v elimrnando
posteriormente los envases -v otros residuos scgún la

' del penonal responsable, srguiendo
i bienestar animal y de prevenoón de ri

la normativa de
esgos laborales.

Medios y matcriales

Contexto de apücación

Plan de cubnciones. Potros de recogida de semen. Equipos de consen'acrón de scmcn
Semen. Instrumental de manejo y aplicación de semen. Espéculo vaginal. Ecógrafo
Depósitos y s balanceados y fonajes. Equipos de mczcla dc alimcntos

dora s artidores a tomáticos de balanceadq foraje
tes ma tllicac

iS TOP
nDl
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material para la aplicación de medicamentos inyectables, en balanceado, en agua o tópico.
neveras y material de conservación de medicamentos. Programas informáticos de geslton
de explotaciones ganaderas. Materiales y equipos de higiene de las pezuñas. Equipos dc

roteccron Contenedores de resrduos sanitarios

Información

Ficha técnica del funcio llamiento de diferentes equipos y matenales. Registros de
reproductores, de cubriciones y nacimientos. Indices e informes de objetivos relacionados l

con la estructura de la explotacióa, con el ciclo reproductivo y partos. programas de:
engorde y con la producción de leche. Registro del programa sanirario, rrpos de
medicamentos, admrnistración, manejo y almacenaje de estos. Fichas técnicas sobre
necesid¿des nutritivas en bovinos, dependiendo de su momento productivo. Protocolos
intemos de acnración en la explotación. Normativa reguladora de la actividad. partes o
cuademos de registro de produccióa. Gráficos de cont¡ol de producción, de censo de
reproduaoras. de cubriciones, de repeticiones, de número de partos, de naodos viables. de
dias de intenalo parto-cubrioón fértil. G¡áficos de control de parámetros ambicntalcs.
Normafiva aplicable de producción ganadera. Normativa de brenestar animal. Normatrva
del medio ambiente.

Principales rcsultados del trabajo
'Animales adaptados al sistema de explotación. Reproductores con descendencia sana y

' 
vigorosa. Recu¡sos vegetales, animalás y mincrales del medio aprovechados medlante
pastoreo. Raciones alimentictas preparadas y distribuidas con materias primas
conservadas. Ganado sano y Droductivo.

UC4. Realizar el montaje y mantenimiento de las instalaciones,
maquinaria y equipos de [a explotación ganadera.

2 (do9

Criterios de desenpeño (CD)

CDl.l. Seleccionar materiales v herramientas
requeridos para el montaje de las instalaciones ¡-

equipos, atendiendo el medio v s¡st€ma de

-..M.!

ECl, Montar instalaciones -y

equipos de la explotación ganaden
con los materiales requeridos,
según el medio y sistema de
poducción, siguiendo las
especificaciones técnicas y

ucclon
CDl.2. Pteparat el terreno de las instalaciones de

explotación ganadera empleando las máqurnas.
equipos, implementos y herramientas requendas

ra el sistema oductivo de [a lotación
aplicable CDl.3. Nlontar las estructuras básicas de las

y cquipos de explotación ganadera,
lcas

Veioso

ca§e 3¿ Gi
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CDl.4. Verifica¡ penódicamente los sistemas dc la
instalación, correspondiente a la explotación
ganadera. detectando posibles alteracrones dc los

rámetros de funcionamicnto o averias
CDl.5. Reparar las averias sencillas de los sisremas
de la instalación de explotación ganadera,
sustituyendo en caso requerido los elemcntos

EC2. Acondicionar las
instalaciones para mantenerlas en
el estado estableodo en las
especiñcaciones técnicas,
cumpliendo la norñativa aplicable.

EC3. Realiza¡ las operaciones de
mantenimiento y conservación de
las instalaciones de la explotación
ganadera de acucrdo con las

técnlcas

..Q
t§ to?lA

Abg

averiados o des ados
rCD2.l Seleccionar los productos y procedimicntos

i de limpieza, desinfección, desinsectacrón t
desntización, autorizados, en función de las
operaoones a realizat, el programa especifico
establecido la normativa a licable
CD2.2. Realizar la limpteza de las ilstalacioncs
según los procedrmientos seleccionados,
comprobando que se encuentran l¡bres de residuos
orgálicos y preparados, acondicionados para su

uso
CD2.3. Realizar la desinsectación y desratización de
los locales e instalaciones, con la frecuencia,
productos y procedimientos autorizados, segiún el
programa específico establecido y la normativa

licable
CD2.4. Registrar los datos de los produaos de

limpieza, desrnfección, desi¡sectación y

i desratización autorizados en los soportes i

establecidos, se n nofmatlva nte.
CD2.5. Realizar el almacenamiento y,'o eliminación I

de los residuos generados v el recrcla.;e dc dcsechos.
en los I establecidos cada uno de ellos
CD3.l. Realiza¡ las operaciones básicas de
mantenimiento de las instalaciones eléctncas dc la
explotación ganadcra, mediantc sustltución.
adaptaoón o reparaciones sencillas, comprobando
su estado funcionamlento
CD3.2. Realizar las operaciones basrcas

mantenimiento de suministro de alimento y agua,
verifrcando posteriormente su estado f'
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CD3.3. Realizar las operaciones básicas de ,

mantenimiento del sistéma de climatlzacion
mediante sustitución, adaptación o reparaciones i

sencillas. i

CD3.4. Realizar la regulación periódica de tos
parámetros ambiéntales de las instalaciones,
adaptándolos a las necesidadcs de los animales
SE el rotocolo establecido
CD3.5. Revisar el botiquin de primeros auxihos, i

identificando los mcdicamcntos v el material
necesano ra atención de conti las
CD4. I . Realiz¿r la revisión penódica dc la
maquinaria y equipos de la explotación ganadera
con los procedimientos establecidos y con la

riodicrdad indicada en los m¿nuales técnlcos
CD4.2. Reparar las averias sencillas de maquinaria y
equipos con las operactones y los repuestosEC4. Efecn¡a¡ la revisión,

mantenimiento y manejo de la
maquiraria y' equipos de la
explotación ganadera, con
responsabilidad y efrciencia.
consen'ándolos en estado de
funcionamiento eütando
alteraciones del proceso productivo
de acuerdo con los protocolos
establecidos.

dos
CD4.3. Selecciona¡ la maquinaria, equipos, l

implementos y herramientas, conforme a los i

requerimientos de cada operación y ritmo de trabajo.
evit¿ndo las interru crones o tlem de
CD4.4. Realizar el acople, manejo de los tractores y
las máquinas, teniendo en cuenta las labores a I

realizar, conúolando su funoonamien¡o, con el .

ritmo de traba establecldo
CD4.5. Ordenar la maquinaria. equipos,
implementos y herramientas, en los lugares
establecidos y en condiciones de uso para la próxrma
utilización.
CD4.6. Aplicar las técnicas de asistencia básica 

-"-

eros auxilios en caso de accidente

Contexto dc aplicación

Mcdios materiales
Máquinas autopropulsadas paru la carga, descarga y transpoÍe de maferias primas 1'

anrmalcs para la limpieza de instalaciones ganaderas, para la alimentacrón,
ón de produ«os ganaderos. Instrumentos para el mantenrmrento ,"-

UI .Má pos e instalaciones
urnas

v
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}'ERSIÓN l. -----------------

Asunción, 30 de abril dc 2025

equipos. lvláq uinas, equipos e instalaciones ganaderas. Maquinaria agrícola para ganado ¡-
leche

Manuales de se¡licio. Manuales de máquinas !. equipos. lnformación técnica sobre
prestaciones de trabajo. Información técnica sobre posibilidades y limiraciones de las I

máquinas a utilizar- Manuales técnicos de mantenimiento de máqurnas e instalaciones
ganaderas. Normativa aplic¿ble sobre Prevención de Riesgos Labora les. Normatlva

explotacioncsaplicable sobre trarrporte. l§ormativa ambiental relacionada a las

Princi resultados del
Instalaciones y equipos de la explotación ganadera montados en función ait m"aro y aet
sistema de producción. lnstalaciones de las explotaciones ganaderas llmpias y
acondicionadas. Instalaciones de la explotación ganadera verificadas y mantenidas en
estado de uso. Maquinaria y equipos de la explotación ganadera revisados y mantenidos
en estado de uso.

AUTOBJDADES

Aaividad conju¡ta entre el Ministerio de Educación y Ciencias y el Ministerio de Traba¡o,
Empleo y Seguridad Social a través de la Unidad Técnica lntermlnistenal del Conselo
Nacional de Educació¡ y Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de
Perl¡les Profesionales (CNPP). Toda la inlbrmación suministrada en el presenle documenro
podrá ser utilizada mencionando la fue¡te.

Santiago Peña Palacios
Presidente de la República del Paraguay

Luis Femando Ramírez Silva
Minisrro de Educación y Ciencras

David Y elinquez Seiferheld
Viceministro de Educación Básica

Nelson F Pcralta

Mónica Isabel Rccalde De Giacomi
Ivlimstra de Traba.¡o, Empleo y Segurrdad

Social

César Augusto Segovia Yillasantti
Vlcemrnstro de Trabajo

Ye¡ónica Diana Ltryez Benitez
Vrceministra de Empleo y Seguridad
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ExrENSrvA y sus lróouros FoRMATrvos AsocrADos.
CORRESPONDTENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAXIO
(AGRO), Oer cerÁroco NACIoNAL DE PERFILES PROFESIONAIE S
l'nnslÓN I
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MEC

Zulma Patricia Morales Fcmández,
Coordinadora General

Unid¿d Técnica Interministenal
Consejo Nacronal de Educación y Trabajo

Tania Quintana de Giangiácomo,
Coordinadora Adjunta

Unidad Técnica Interministerial Consejo
Nacional de Educación y Trabajo

Nanc.v Oilda Beaitez Ojeda,
Directora General de Desarrollo Educativo

Nilsa Inés Alum de Valiente,
Drrectora General de Educación

Permanente de Personas Jóvencs v Adultas

A¡ta Margarita Mello Martinez,
Di¡ectora General del Tercer Ciclo de la

Educación Escolar Básica y de la
Educaoón Media

D¡niel Alfrcdo Percz Gonzílez,
Direoo¡ General de Universldades,

I¡stitutos Superiores e Institutos Técnicos
Supenores

Alcides Nicolás SaÍtander Fcrnández
Dircaor Gene¡al de Admrnistración y

Finanzas

Juan Manuel Arce Leiva,
Jurídica

FICHA DE AUTORIDADES
MTESS

Alfredo ]avier Mongelós
Coordinador General

Unidad Técnica Interministerial
Consejo Nac¡onal dt' Educacion r

Trabafo.

|osé Cogliolo
Director General

Sen'icio Nacional de Promoción
Profesional

Y *oi

t
t)§ Gtacomt

arta
Marta

:r
+

¡ria G

i,S üO

Sr¡

ica Rccalde
urAisuB Ñ



(rt TRAEATO, n\TPLEO
r SEC !RIDID §OCfAL

)l8A'APO, tEPOtOltOllEA',APO
IIA TT,TAIGI'r ]EIKoPoRi

{ t, GOBIERT\Oorr PARAGL'Ál
\J PARAGUAY REKUÁI

RXSOLUCIÓN MTESS N' 40412025

POR LA CUAL SE APRT'EBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERiA
EXTENSTVA Y SUS MÓDI.TLOS FORMATWOS ASOCTADOS,
CORXESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES .
YERSIÓN l. ---------------,-

Asunción, 30 de abrrl de 202i

FICHATÉCNICA

Familia Profesional: Agropecuano (AGRO)
Perfil P¡ofesional: Ganaderia Exlenslya
Nivel de cualificación: 2 (dos)
Código del Perfil: AGRO0I03_2

Grupo de Trabajo de Identificación de Perfiles Profesionales.
. RubenNotario, ConsultorEducrrade.
. Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial- MEC
o Osmar Venialgo, SNPP - MTESS.

Acompañar:
. Pablo Ponce, CIMA - SINA-FOCAL. - MTESS.
. Lis Loncharich, SNPP - MTESS
. María Alejandra Rios, CIMA - SINAFOCAL-MTESS.
. Tania Quint¿n¿, Coordinación Adjunta - MEC.
. Mónica l¡zcano, Unidad Técnica Intermimsterial - ]v{EC.

Proyecto: tmpulsando la Calid¡d Educativa en Paraguay - Componente 3 EFTP y SNCP,
con la Cooperación de la UE - OEI

o Alcira Sosa, Coordinadora Pedagógica - Componente 3 - OEI - UE.
. Lourdes Britos, EspecialGta de la Linea 3 - Componente 3 - OEI * UE.
¡ Aristóteles Fern¡indez, Coordinador - Empresa Edu«rade.
¡ Susana Villa¡roel, Consultora metodológica - Empresa Eductrade.
. RuUn Notario, Consultor de Agroecuano - Empresa Eduarade.
. Diana En¡ique, Apoyo OEI - UE.

Parti cipantes Mesa Sectorial:

, Asociación Rur del Paraguay
valos, Vi rst Ganaderia

- IvtA

VeIoso

ca6e 0e GtaSe'Jebn

Asi

0i

Expertos ocupacionales consultados.
. Deydi Ojed¡, Dirección de Educación Agraria - lv{AG.
o Alberto González, Dkección de Educación Agraria - MAG.
¡ Nuvi¿ Yaldé2, Dirección de Educación Agraria - MAG.
. Gustavo Esteche Arce, MAG ,' SIGEST
. Norb€rto Oliveira, Drrección de Educación Agraria , lvlAG

I
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RESOLUCIÓN MTESS N" 40412025

POR LA CUAL SE APRTJEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERTILES PROFESIONALES
wRsrÓN t. -------- -- -- ----- -

Asunción, 30 de abril de 202-i

o Crisanta Rodas, Instituto Paraguayo de Tecnología Agrana.
. Katiana Cabrera Mrirquez, Asociación Ru¡al del Paraguay.
. Edgar Trangoni, Asociación Paraguaya de Productores de Conejos.
. Lorenzo Encina, Asociación Paraguaya de Productores de Conejos.
. Gladis Legui¡amón P«rayo, Di¡ección de Educación Agrana - Iv1AG.
. Cintia Carolina Gonzfcz Agiiero, Düección de Educación Ag¡aria.
. Nery Nelson Delvalle Ymaz, Asociación Paraguaya de Producción de Cerdos,'

Ministerio de Agriculora y Ganaderia
. MiEI¡el Sormanti Yalenanela, Asociación Cunicola del Paraguay y Asociación Rural

del Paraguay.
. A¡a Liz Ramos, Universidad San Carlos.
. Mauricio Bolla, Gobemación del Departamento de N{isiones.
. Deydi Ojeda, Dirección de Educación Agaria.
. Alberto Leonor Gonzilez Peralta, Dirección de Educación Agraria.
. Nuvia Valdez, Di¡ección de Educación Agrana.
. Ana Magdatc¡ra Avalos Trioidad, Viceministerio de Ganaderia
. Orlando Ramón Chaparro Cardozo' Consultor indePendiente

Por OEI:
. Rúberl Notrdo, Consultor Empresa Eductrade.
. Aristóteles Fem¡lndez, Coordinador Empresa Eduarade.
. Lo¡¡des Britos, Especialsta Linea 3 - OEI.
. Diana Enrique, OEI - LrE.

Po¡ MEC
. Zulma Morales, Coordinación General, CNET - MEC.
. Tania Quintana, Coordinación Adjunta, CNET - MEC.
. Mónica Lezcano, Unidad Técnica lntermi¡isterial. CNET - MEC.
. Emilia Rotela de Acosta, Unidad Técnica Interministerial, CNET - MEC.

PoTMTESS
. Lourdes To¡rcs, SINAFOCAL.
. Viüana B¡írez, SINAFOCAL.
. Gladys Medina, SNPP.
. Mar8arita Femández, SD{AFOCAL.
o Pablo Ponce, SINAFOCAI.
o Ma¡io Patiiio, SINAFOCAL.
. Lis Loncharich, SNPP.
( Osmar Venialgo, SI',¡PP.

vali orial:21 09iz 3 - Acta orial N' 07,'2023
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POR LA CUAT SE APRI.]EBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERÍA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
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Revisión Metodolégica
MEC

r AIdo Rolén Marti, Unidad Técnica Interministenal, CNET-MEC
o Mónica I¡zca¡o de Ruiz Diaz, Unidad Técnica Interministenal. C\IET-MEC

MTE§S
o Lis Loncharich, SNPP-MTESS
o Maria Alcjandra Rios, SiNAFOCAL-MTESS

Fecha de cierrr de validacié¡ del dootmento: 12/09.t2023 - Informe Técnico N' I6.202.1

Equipo Normativo
. Pedro Gonzáez, Direcoón Jurídica SINAFOCAL-MTESS
. Liliana Ca¡üajal, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
. Tania Qui¡tana, Unidad Técnica Intermirusterial - MEC
o Beatriz L¿én, Unidad Técnica Interministenal - MEC
. Lilia¡ Ofellado Lstechc, Duección Geaeral de Universidades, kstitutos Supenores e

Institutos Técnicos Superiores - MEC
. Mabcl Chávez, Dueccién General de Administracrón .v Finanzas - MEC

Fecha de cierre del documento del Equipo Normativo: 13. 08 202{

Asunción, l-
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ANEXO tr

FAMILIA PROFESIONAL
AGROPECUARIO

NTIEL DE CUAIFICACION: 2(dos)
gxrtro)

r:alde De

¿r.{Ptf0 t

t§ ü0?l[.3

*18h0

ia

a¿¡rG-

Abg

ae

uÓourOs FoRMATTvoS CoRRESPoNDmNTES
AL

PERFIL PROFESIONAL
Ganadería Extensiva

Yeloso



¿ 1 IR,IB/!JO. Li{PLtO
\r, r §Ecr. RJD^DSOCTaJ

\f 8r'Á Po, ttPoRo o-uB,r'APo
I L{ rfT¿) C Lf^ tHKO}OnÁ

f \ GOBIER.I{O otL PARAGU.{I
\J PARAGUAY REKUAI

RESOLUCIÓN MTESS N" 404/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERTIL PROFESIONAL DE GANADERÍA
EXTEN§TVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDMNIES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAXIO
(AGRO),
l'ERSION

DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERT'ILES PROFESIONALES

Asunción, 30 de abril de 2025

MÓDUL0§ FoR-MATTvos

FA,MILIA PROFESIONAL:
PERFIL PROFESIONAL:
NTVNL DE CUALIFICACIÓN :

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

L Realiza¡ la preparación del teneno e implantación de pastos

y cultil'os herbáceos en explotaciones ganaderas extensivas.

4. Reahza¡ el montaje y mantenimiento de las instalaciones,

tnaquina.ia y equipos de la explotación ganadera.

Preparación del terreno e implantación de pastos y
cultivos he¡báceos en explotaciones ganaderas

extens i-r-as

P¡oducción y de recoleccrón de pastos y cultivos
forrajeros en ganaderia extensiv¿

Manejo racional del ganado en explotaciones extensivas

eloso

90

Código de la Unidad de

Competencia

UCÜ264 2

ucü265_2.

uc0266_7

uc0z59_2

Cédigo del
Méd¡lo

forrnat¡Yo

lrEn rr, 1

ivfF0243_2

'}"lF024,{. 
2

NfF0237 _2

-,_u/

Módalos Formativos Carga Horaria

ai

9

&1raFs

1(

t$[0?\il

§$d

100

,a r'df E3S

Agopecuario (AGRO).

Ganaderia Extensiva.

2 (do9

2. Realizar las labores de producción y de recolección de pastos

y cultivos herbáceos para alimentación en ganadería

exaensiva-

3. Realizar operaciones de manejo racional del ganado en I

explotaciones exteüsivas. I

90

Uniil¿des de Competencia

llvtontaje ) manr.enimiento de l¿s in¡alaciones,

i6"quino,gffi.de la exploraciófi garlder9
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAI DE GANADERIA
EXTENSIVA Y SUS MÓDI,AOS TORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO),
YERSIÓN

DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESION*ALES

Asunción, 30 de abnl de 2025

ASOCIACIÓN ENTRE UNIDADES DE COMPETENCIA Y MÓDULOS
FORMATTVOS

Carga

Horaria
Realizar la preparación del terreno e

implantación de pastos y cultivos
herbáceos en explotaciones ganaderas

extensivas.

Realizar las labores de producción y
de recolección de pastos y cultivos
herbáceos para alimentación en

ganaderia extensiva.

100

150

Preparación del terreno e implantación de pastos y cultivos herbáceos

en explotaciones ganaderas extensivas.

MF0242 2

2 (dos)

Duración

UC asociada
Realizar la preparación del terreno e implantación de pastos y cultlvos

herbáceos en explotaciones ganaderas exlensrvas.

Objetivo Gencral
Ia n del terreno e implantación de pastos y cultivos herbáceos en

I

Preparación del ter¡eno e implantación
de pastos y cultivos herbáceos en

explotaciones ganaderas extensivas

Producción y de recolección de pastos y
cultivos forrajeros en ganadería

I extenslva

90

en

Re-:atde oe C;i38omr

90

Manejo raoonal del ganado

explotaciones extensivas.

slvaS

?
:i,llI

Yeloso

Unidades dc Competencia Módulos Formativos

Realiza¡ el montaje y mantenimiento
de las instalaoones, maquinaria y

equipos de la explotación ganadera.

Montaje y mantenimiento de

instalaciones, maquinarias y equipos de

la explotación ganadera

Nombre del

Módulo
Formativo

Código

Nivel de

compctercia
(CNPP)

90 ho¡as

.tt) f ii

+

i§

Smd

-------t--------'....r

I

IIRealizar operacrones de manejo

¡acional del ganado en explouoones
extensivas.

MÓDULOFoRMATTVO 1
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POR LA CUAL SE A?RUEBA EL PERFIL PROF§SIONAL DE GA¡iADERiA
EXTENSTVA Y SUS MÓOT,'LOS FOR*IIATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILTA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONAIES
vERSrÓN t. ------------------

Asuncrón, 30 de abnl de 2025

C.E.2,1. Implementar las labores de destronque, limpieza, labranza'¡ nivelación para la

implantación de pastos y cultivos herbáceos, adaptándose a las cara«eristtcas de la parccla.

C.8.2.2, Ejecutar las obras sencillas de drenaje, captación, transporte y almacenamiento de

agua, utilizando la maquinaria necesaria y siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.2.3. Aplicar el método de fertiliz¿ció¡ y las correcciones del suelo requeridas en

función del análisis del suelo, del cultivo a implantar y siguiendo las lndicaciones técnicas.

C.8.2.4. Ejecutar las labores superñciales de preparacrón en el momento oporruno. de.¡ando

el terreno acondicionado para la siembra en función de la planificación técnica de la

explotación.

C.E,2.5. Reaüza¡ la regulación y el mantemmiento básico de maquinartas, implementos ¡-

equipos utilizados, de acuerdo a las indicaciones técnicas

RA.3. Efect¡¡ar las labores de siembra de pa§tura§ y c¡rltivo§ heÚáccos forrajeros

siguiendo la planifi cación establecida

C.E.3,1. Identificar las principales semillas y plantas utilizadas para lorraje en la ganaderia

extensiva, explicando su componamiento en rotaciones y asoctaciones de cultivos respecto

a la ehciencia e fccursos

de tecnrcos

."k ciu

eloso

Resúlt dos de aprendizajc y criterios de eval¡ación

R4.1. Distinguir tipos de suelos, el clima y agua para riego de la zona y su influencia en

la implantación de pastos y cultivos herüáceos

C.E.f.f. Realizar la recopilación y registro de datos climáticos y de la flora de la zona
determinando su influencia en [a implantación de pastos y cultivos herbáceos.
C.E.1,2. Determinar la disponibilidad, ongen, calidad y situación legal del agua para la
implantación de pastos y cuhivos herbáceos.
C.E.1.3. Ejecutar el procedimiento para la toma dc muestras de suelo, siguiendo las
i¡dicaciores técnicas.
C.E.1.4. Identificar las principales caracteristicas frsicas. quimicas y biológicas dc los
distintos tipos de suelos, reconociendo las condiciones óptimas para la implantación pastos
y cultivos herbáceos.
C.E.1.5. Analiza¡ los datos topográficos (forma, dimensiones. orientacrón, pendiente. entrc
otras), determhando, en el marco de sus competencias, o sugtriendo a un superior las
labores requeridas y su influencia en la implanración de pastos y culttl'os.
C.E.l.ó, Reconocer las espeoes y variedades de pastos y cultrvos con mayor viabilidad
para su implantación, en función de las caraaerílicas del suelo, el clima y el agua de la
zona, con la asesoria técnica requerida.

RA.2, Preparar el lerreno para la siembra, aplicando enmiendas v fertilizantes

a-,

C

la¡ia B

c
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(densidad, profundidad, época) y utilizando la maquinaria e implementos adecuados.

C.E.3,3. Realiza¡ el monitoreo periódico de la siembra, identifrcando fallas y ejecutando
labores de resiemb,ra en casos necesarios.

C.E.3.4. Apücar las técnicas de cuidados culturales a los cultivos forrajeros (conrol de
plagas, entre otros), siguiendo las indicaciones técnicas.

C,E.3,5. Realizar el manejo, limpieza y mantenlmiento básico de la maquinaria,
implementos y henamientas utilizados para la siembra.

Contenidos formativos
Concptualcs: 

I- El clima y agua en la producción de pastos y forrajes: i

o Medición y análisis de variables agroclimáticas. 
',

o Efecto de fenómenos meteorológicos en la produccón fonajera, fenologia

o Cambio clinr¡itico y su efecto en la ganadería extensiva.

o Neesidades de agua de los principales cultivos forrajeros.

o Disponibilidad, ongen, calidad y situación legal del agua para producción 
i

forrajera. 
i

- Ca¡acte¡isticas ñsicas del suelo: 
Io Composición del suelo. Caracteristicas fisicas. El perfil, textura y esmrctura. j

o Propiedades fisim-químicas, capacidzd de Intercambio catrónico (CtC), ct 
I

pH del suelo, suelos ácidos, suelos básicos, suelos salinos, conección de 
Isuelos. I

o La materia orgi.nica del suelo, efecto sobre las propiedades fisicas, quimicas i

y biologicas.

o Análisis de suelos, toma de muestras, interpretación de un análisis de suelo.

Pastos y plantas forrajeras:
o Principales especies y variedades de pastos. Caracteristicas botánrcas y

fsiológicas. Claslñcación

o Cultivos herbáceos para producción de granos, cultivos forraieros anuales de

inviemo y de verano. caracteristicas botánicas y frsiológicas, especies y

variedades comerciales.

Preparación de terreno:
c Topografia, forma y superñcie de la parcela.

o Despeje, nivelación, destoque, defensa contra el encharcamiento (sislemas

de gue de sue subsolado. curvas de nivel),

E¡

T lo de necesidades

Ab
Secret rra

a

C
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Técnicas y época de aplicación
o Maquinaria, implementos y equipos para preparación de suelos e

incorporación de eamiendas y aboaos. Uso, regulación y manfenimiento
básico.

- Siembra de pasturas y cultivos forrajeros:
c Principales especies y variedades comerciales, caracteristicas botánicas y

fisiológicas. Fenologia.
r Rotaciones y asociaciones de cultivo.
o Siembra, preparación de la semilla; densidad y cantidad de semrllas por

hectárea, sistemas y épocas de siembra.

o Preparación, regulación y maotenimiento básico de la maquinaria e

implementos para la siembra.
Procedimeat¿les:

- Clima suelo y agua en la producción de pastos y fonajes:
c Interpretación de los resultados del análisis dei suelo y su ¡elación con los

cultivos a implantar en el mismo.
o Interpretación de los datos dimáticos y su influencia en la implantación de

pasturas y plantas forrajeras.
- Preparaclón de terreno:

c Implementación de labores de preparación del terreno, con Ia maquinaria
adecuada y de acuerdo a indicaciones técnicas.

c Apiicación de abono y enmiendas de acuerdo a los resultados de1 análisis de
suelo, siguiendo las indicaciones técnicas.

o Ejecución de tareas de regulación y mantenimiento básico de maquinarias e

implementos (abonadoras, encaladoras, entre otros).
- Siembra de pasoras y cultivos forrajeros:

c Preparación del material vegetal necesario para la siembra.
o Ejecución de la siembra cotr la maquinaria e implementos adecuados,

sigt.riendo los criferios técnicos (profundidad, época, densidad. entre otros).
c Verificación de la siembr¿ o plantación para deirnición de necesidades de

resiembra-
Actit¡dinales:

- Respeto hacia los compañeros, procedimientos y normas intemas de la empresa.
- Respolsablidad en el trabajo desarollado.* Compromiso con las metas de producción f¡adas en la explotación.
- Respeto al medio ambiente.

preventlv
nciales entes en el uesto de
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Asunción, 30 de ab,ril de 2025

Requisitos mínimo¡ de acccso al mé¡hdo
Cumplir uno de los slguieotes requisitos

- Educación Escola¡ Biisic¿ concluida.
- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas concluida.
- Cenrñcado de Auxiliar (nivel 1 de cualificación).
- Certrficación de competencias ligada a perfiles del C]riPP de nivel 1 de cualificación

Experiencia profesioaal reqacrida*
Perfil ac¡démico (competencias técnicas)

Con lit¡¡¡ación Sia titulación**
- Titulo de profesor¡docente en la

especralidad o área de la familia
profesional o,

- Titulo de Técnico Superior concluido en
!a especialidad requerida o,

- Tiruio de grado o postgrado equivalente o
superior relacioaado con el módulo
formativo.

(") En el área relacionada con el médulo fomativo.
l**) Er el caso de que elformadot ao cuente corl titalacién

I año de

experiencia laboral

2 años de

experieacia

laboral

Titulo de profesor en cualquier especialidad o,

Habiütación pedagógicar habilitación metodológica requenda
por cada Administración responsable o,

Título de profesor profesionalizanre.

Formación basad¿ ert compefencias (no excluvente).

Competencias
pedagógicas

Reqlisitos ürísicos de espacios, i¡frae§fñlctnra§ y equipamiento

Aula oolivalente

u,i't¿o

Taller lnra g*arda y
120 mrt *71

de

Ilasta 20 estsdiantes Hostu 4A estudisntes

2 m2 por estudiante 2 m: por estudiante

140 m2

É$ c0?

Ret§§e $'

I

,!s.

[n\rdsrode
lBb¡!. Miils¡ra iú I L¡rr

.34

trabajo.

Perñl del profesional fonaador

Espacio

SectglatE
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básicas

- Suministro eléctrico eon tomas de corrientes

- Ilummación adecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de ai¡e acondicion¿do.

- Accesibilidad universal ¿ los espacios.

- Extintores y sisremas de seguridad-

- Conexió¡ a l¡¡temet, por cable o red wiñ.

Aula oolivalente

Taller paru guarda y preparacíón de

maquínaias e implemetos

E§

GeneÉl

Asunción, 30 de abril de 2025

6Í* 6mr

Notebook o PC (docente).

Proye«or multimedra.

Pizarra actílica, pincel y borrador.
Aplicaciones informáficas de uso general

instaiadas eo los equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de

parhcipantes), para trabajo mn o sin

computador.
Escritorio y silla para cl docente o instructor

Impresora.

Pizarra acrilica, pincel y borrador.
Mesas de trabajo y sillas (acorde a la canfidad de

palicipantes).
Escntorio y silia para el docente o instruoor.
Heramientas básicas para el desarrollo de los

contenidos del módulo (pala, azada, rastrillo.
tijeras de poda, regadera, guadaña).

Maquinarias. rmplementos y equipamrento para

el desar¡ollo de los contenidos dcl módulo
(tractor, rastfa, sembradora, pulveizadora,
abonadora).
Equipos 1, elementos de protección individual;

tes, gafas €ccton. mascafa

3I

P*catle lle

Equipamiento de los espacios

Nomhre del espacio Equipos, mobiliario y materiales

,É.t¡1[EA¡

t{

rSxd§tta
ll\r\§ters 

&IoM§
3Com

De@sito de mateiales
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Asunción, 30 de abril de 2025

respiratoria, botas de seguridad. ropa de trabajo

Dposito de materiala Estanterias o gabinetes apropiados para el
almacenamiento de los equipos, herramientas,
productos de limpieza y lubricación y

materiales.

Botiquin.

MODULO 2

Nombre del Módulo Fommtivo
Producción y de recolección de pastos y oltivos
forrajeros en ganaderia eKensiva

Código MF0243_2

2 (dos)

Duración 120 horas

Realiza¡ las labo¡es de producción y de recolección
de pastos y cultivos herbáceos para alimenracrón en
ganadería extensiva

Objetivo General
Realizar las l¿bores de producción y de recolección de pastos y cultivos ¡er¡licms p¿¡a
alimentación en ganaderia extensiva

C.E.l.l. Aplicar las técnicas del sistema de manejo del suclo, en función de los cultivos y
las características agroecológicas de la cxplotaoón-
C.E.1.2, Ejecutar las operaciones culturales de mantenimiento y mejora del suelo.
optimizando su esrructura y facilitando el control de malezas.
C,E,1.3. Aplicar los abonos siguiendo las recomendaciones técnicas, consen'ando cl nrvel
de fertilidad del suelo.
C.8.1,4. Implementar t¿cnic¿s de rotación y asooación de cultivos. evitando cl
agotamiento de los suelos, mejorando la gestión del agua y los nutientes disponibles 

-v
minimüando la incidencia de plagas.
C,E.1.5, Realizar el aprovechamieDto de los restos de cosecha en el pastoreo o
inco¡porándolos al suelo, siguiendo indicaciones técnicas.
C.E.l.é. Ejecurar las obras básicas de drenaje, de captación y de almacenamrento de agua,
siguiendo las i

E.1.7. Realiz

Iv'eloso

u manteméndolos en

@
0§

¡'d
¡

r!i,

Nivel de compctencia (CNPP)

UC asociada

Resultados dc apr€ndizaje y criterios de cvaluación
RA.l. Realizar tareas de manejo de suelo en Ia ganaderia extensiva siguiendo las
recomendaciones técnicas

lR,'/.

I

ar

S

r§ t,
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Asunción, 30 de abril de 2025

estado de uso siguiendo los procedimientos y periodicidad i¡dicados en sus respectrvos
manuales.

C.E.2.1. Implementar el calendario de siemb,ra, cosecha y rotación o asociación de los
cultivos de la explotación, reduciendo la incidencia de plagas, enfermedades y malezas.
C.8.2,2, Aplicar métodos ñsicos para el control de plagas (trampas, barreras, acolchados
vegetales, eatre otros), siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.2.3. Aplicar el procedímreoto ñjado para el uso y cuidado de herramienras,
i¡stalaciones, equipos y materiales empleados en el control de plagas según las

especrfi caciones técnicas.

C.8.2,4. Aplicar el protocolo de la explotación para el registro de datos dr las actividades
relativas a control de ptagas.

R4.3. Aplicar productos para eI control de plagas y enfermedades en pi¡stu¡as y'cultivos
implantados siguieado las especificaciones técnicas

C.E.3.1. Aplicar el protocolo establecido para valorar el estado sanitario de las pastums v
cultivos forrajeros con el asesoramieoto téoico indicado.
C.E.3.2. Realizar la preparación, mezcla y dosificación de Ios productos scleccionados.

siguiendo las indicaciores de la etrqueta y la normaúva vigente.

C.E.3.3. Efectuar la regulación y calibración de las máquinas e implementos utilizados
para el ¡ratamiento fitosanitario, asegurando la dosificaoón deseada y la u¡iformidad ert la

aplicación
C.E,3.4. Describi¡ las condiciones climáticas requeridas en e[ momento adccuado para

aplicaoón de productos ñtosanitarios.
C.E.3.5. Reconocer los métodos no químicos de prevención, protección y control
fitosanitario (téÉnicas culturales, medios fisicos, control biológico. entre otros) según el
protocolo establecido.

C.E.3.ó, Aplicar el protocolo establecido para la limpieza y desinfección de las

rnstalaciones, maquinaria, equipos y zonas de aknacenaje de productos ñtosanitanos, de

acue¡do a l¿ normativa vigetrte.

C,E,4.1, Reconocer los principales píuámetros para estimar el grado de madurez de los

tos cr¡l , optrml su lento

v pastos y forrajes,

JJ

.2. Implemcntar técnicas y labores cultr¡rales p¡rra minimizar la incidencia de plagas,
enfcrmedades, y aparición de malezas

RA

Rr{.4. Rcálirar el aproyechamiento, ¡ecúlecc¡ón, tr¡¡ru¡porte, y alrnacenaje de pastos y
cultivos forrqjeros pa¡a mantefl.r su calidad y rendimiento

4.2.

,rbE

(?1 ..,...

\a

d apfovec de

tacoml.iÍ
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Conceptuales:
c Manejo del suelo:
o Erosión, i¡,ñltración, cubiertas vegetales e inenes, laboreo de consen'ación. 1

o Maquinarias. implementos y equipos especificos del manejo del suelo ¡manejo v '

manteaimiento).
Agua: obras de drenaje, de captación, transporte y almacenamiento de agua 

l

Técnicas de abonado y aplicación de corectivos. I

Rotación y asociación de cultivos. Importancia y beneficios. técnrcas.
Técoicas y labores culrurales para el control de plagas:

Calendario de siembra y cosecha de pastuns y prinopales cultivos forrajeros.
Determinación de rotaciones y asociaciones de cultivos, su efecto sobre el
control de plagas. Alelopatias y su efecto sob¡c los cultivos.

o Métodos fisicos para control de plagas. Equrpos, tipos, funcionamiento, venta¡as
y diñcultades.

o Registro de activid¿des relativas a control de plagas. 
]

c Control de plagas:
o Productos frtosanitarios: sustancias activas y preparados comerciales. I

Definición, descripción y clasificación. Elección de productos fitosanitarios.
Presentación. Ingredientes. Transporte y almacenirmiento. Preparación, mezcla
y métodos de aplicación.

o Factores a tenef en cuenta para u¡a eñciente y correcta aplicacrón.
o importancia de la dosificación y de los volúmenes de aplicación.
c Maqurnaria y equrpos de aplicación de productos htosanitarios, Clasrhcación:

espolvoreadores, pulverizadores, atomizadores, fumrgadores, nebulizadores.
Descripción y funcionamiento. Puesta a punto. Preparación, regulacrón y
cal de maquinaria y equipos para el conuol de plagas

? con el uso de equipos ción de productos
on

o
o
o
o
c
o

¿$ ü0llA-!

tAb Veloso

a

siguiendo las indicaciones técnicas y asegurando la cahd¿d y el rendimiento de los
productos.

C.E.4.3. Realizar la recolección de productos y sub,productos de los cultivos.
acondicionándolos en función de su desti¡o (transporte, almacenaje, entre otros) y
asegurando su adecuada conservación.

C,8.4.4, Aplicar el procedimiento y las técnicas para elaboración de compost, utilz¿ndo
los subproductos de los cultivos.

C.E.4.5. Aplicar el procedimiento flrjado para el uso y cuidado de herr¿mientas.

instalaciones, equipos y materiales empleados el aprovcchamiento, recolección, üansportc,
y almacenaje de pa§os y cultivos fonajeros según las especiñcaciones técntcas.

Contenidos formativos

:

*

ilir

P¿ 0
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c Protocolo para limpieza y desinfe
zonas de almacenaje de produaos

'cción de instalaciones, maquinana. equipos r
fitosanitarios .

o Sistemas de gestíón y tratamie o de e¡vases v residuos.
: cxplotacionesagrarias.
o Equipos de protección individual especificos para Ia aaividad. práoicas de

identificación y utilización de equipos de proteccrón rndividual
o Resolución N' 516i2ñ9 "Por la cual se aprueba la guia básica de buenas

prácticas agricolas para productos vegetales y se autoriza su implementaoón..
(SENAYE).

o Ley N' 374212009 De control de productos ñtosanirarios de uso agricola.
- Aprovechamiento, recolección,tfansporte, yalmacenaje:

o Técnicas de cosecha de pastos y cultivos forrajeros. máodos de detcrminación
del estado de madurez. Herramientas, equipos y maquinaria urilizados para
cosecha-

o Transporte, almacenaje y consenración de productos vegetales.
o Técnicas de consenzción. Proceso de henilicación de planras forrajeras.

técnicas, hstalaciones, maquinarias y equipos. p¡oceso de ensilado. técnicas.
i¡stalaciones, maquinaria y equipos.

c El compost, técnica de etaboracióa, materiales,v cqurpos. ¡mponanc¡a \
beneficios de su aplicación.

Proccdimcnalcs
- Manejo del suelo:

c Establecrm¡ento de las rotaciones y asociaciones de cultivos adecuadas a las
caracteristicas agroecológicas y al plan productivo de [a exploracrón. 

ic Aplicación de abonos con la técnica y los implementos adecuados, srguiendo las l

indicaciones técnicas. i

c Operación adecuada de la maquinaria e implementos durante la e;ecucrón de i

tareas.

o Implementación efectiva del calendario de siembra v cosecha de la exploración i

minimizando la incidencia de ptagas
c Implantación de cultivos asociativos minimizando la i¡cidencia v el impaoo de :

plaSas.

o Implantación de cul¡vos, realizando la rotación de los mismos de acuerdo al
plan productivo de la explotación.

- Control de plagas:
c Ejecución del acople, regulación y calibrado de la maquinaria e implementos a

utilizar. I

y dosificaoón de produoos según la rnformaclón de la ettquea y
técnicas

u

i§
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAI DE GANADERÍA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCTADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAX,IO
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I'ERSrÓN t. --- - --- --- - - -- --- -

constuiendo el ritmo y calidad de trabajo requeridos
o Ejecución de tareas de limpieza de las máquinas e implementos utilizados.

siguiendo el protocolo establecido.
c Aplicación del protocolo para eliminación de envases de productos

fitosanitanos.
Aprovechamiento, recolección, üansporte, y almacenaje:
o Ejecución de tareas cosecha de pastos y fonajes, asegurando el nivel óptimo de

maduración.
c Aplicación de técnicas adecuadas para la henificaoón de forrajes.
o Aplicación de técnicas adecuad¿s para el ensilaje de plantas forra.¡eras.
o Elaboración de compost a partir de subproduoos de los cultivos.

Requisitos minimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica concluida.

- Educación B¡isica Bilingüe pan Personas Jóvenes y Adultas concluida

- Cenificado de Auxiliar (nivel I de cualificación).
nificación de competencias ligada a perftles del CNPP dg,uivet I de cualihcacrón

InAAATO. L\fPt €O
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Asunción, 30 de abril de 2025.

Actit¡dinatcs:
- Respeto hacia los compañeros, procedimientos y normas intemas de [a empresa.
- Responsabilidad en el trabajo desarrollado.
- Compromiso con las metas de producción ñjadas en la explotación.
- Respeto a[ medio ambie¡te.
- Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.
- Valoración los riesgos potenciales que puedan ocasiona¡ accidentes en el puesto de

trabajo.

I

@
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Asunción, 30 dc ab¡il de 2025

Pefil del profesional forrnador

Erperiencia profesional requerida*

Sin titulación* *

I año de

experienoa laboral

2 años de

experiencra

laboral

f) En el área relacionada con el modalo fotnativa.
f*) En el caso de que elformador no aunte con tituhción

Competencias
pedagógicas

Tizulo de profesor en cualquier especialidad o^

Habütación pedagógicai habilitación merodológica requenda por
cada Administración responsable o,

Titulo de profesor profesionalizante.

Fo¡mación basada en competencias (no excluyente).

Requisitos hisicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

Espacio Hasta 40 esfitdia¡tes

2 m? por esodiante I

.¿ ::g f

Aula polivalenu

Taller pra guarda y preparación de

,naquinaias e irnpleaTent os

Dpósito de matoiales

Inft'¿estructuras b¿isicas

Extintores mas de seSpridad
on cable o red wifi

140 ml

ómr

Fecalce De acÓ
37

* .3 ,@ i$ c0plA lüii{AL

"ó
SO

Perfi I académico (competancias técnicas)
Con titulación

Título de profesor/docente en la
especialidad o área de Ia familia
profesional o,
Titulo de Técnico Superior concluido en
la cspccialidad requerida o,
Título d€ g¡ado o postgrado equival€nte o
superior relacionado con el módulo
formativo.

Hasla 20 estudiantes

2 m? por estudiante

120 m2

6m:

!i

ilartatrg.
&TrelPr t-

l:,4:
Abg. m

l

- Suminist¡o eléctrico con tomas de co¡rientes.

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de r.entilación.

- Sistema de ai¡e acondicionado.
- Accesibilidad universal a los cspacios.
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Asunción, 30 de abril dc 2025

Equipamiento de los espacios

Nomhre del espacio

Aula poliwlente

Talla para guarda y preparación de

maquinarias e implementos

Deposito de materialx

-Y i§ [0p\[

Equipos, mobiliario y matsriales

- Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.

- Paana actíJica, prncel y borrador.
- Aplicacrones inficrmáticas de uso general

instaladas en los equipos.

- Sillas (una para cadá estudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de
participantes). para rr¿bajo con o sin
computador.

- Escntorio y srlla para el docente o instructor
- Impresora.

Piza¡a acttlica, pincel y borrador.
Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad
de panicipantes).

Escntono y silla para el docente o insmr«or.
Hefiamientas básicas para el desanollo de los j

contenidos del módulo (pala, azada, rastnllo.
tijeras de poda, regadera, guadaña).
Maquinarias, implementos y equipamienro
para el desarrollo de los contenidos del
módulo (tractor, rastra, sembradora,
pulverizadora, abonado¡a).
Equipos y elementos de protección 

I

individual: guantes, gafas de protección, I

máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa ,

de trabajo.

Estanterías o gabmetes apropiados para el
almacenamiento de los equipos.
herramientas, productos de limpieza _v

ncación y materiales

uln
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Asunción, 30 de abril de 2025

Manejo racional del ganado
ganaderas extensivas.

MF024l_2

2 (dos)

I00 horas

Realizar operaciones de manejo racional del ganado en
explotaciones extensivas.

Objetivo General
Realizar operaciones de manejo racional del ganado en explotaciones extensivas

RA. l. Realizar las operaciones dc adaptación dc animales a su tlegada a la explotacién
cumpliendo las normativas aplicables de producción y' bienest¿r animal
C.E.l.l. Verrfica r la documentación dc los animales aportada por el proveedor,
comprobando el cenificado de origen y la sanidad de los mismos.
C,E.1.2. Aplicar el protocolo para la identificación de los aaimales de la explotación
(marcas, señales, caravanas, tatuajes. enúe otros), siguiendo las indlcaciones técnrcis.
C.E.1.3. Implementar el procedimiento plra carg\ descarga y transporte de animales.
garantizando las condiciones de sanid¿d, seguridad y bie¡estar animal.
C.E.1.4, Aplicar el periodo de cua¡entena de los animales, siguiendo el protocolo sanitano
de la explotación ganadera.
C.E.1.5. Realizar el control de las condiciones amblentales de tos alojamientos
(temperatura, ventilación, en¡fe otros), siguiendo las indicaciones técnicas relacionadas al
bienestar animal en los diferentes estadios fisiológicos.
C.E.t.ó. Establecer lotes homogéneos de animales, siguiendo los critenos técnicos (sexo.
edad, tamaño, entre oúos), aseguando la densidad adecuada en cada unrdad de

ucclon evitando la sob ¡oblemas sanitarios

i§ [0P14

en explotaciones

il

.;, Recarte 0e

MODIJLO FONMATTVO 3

Nivcl de compaencia (CNPP)
Duracién

Rcsultados dc aprendizaje y criterios dc evaluación

, Aplicar las opcraciones de reproducción de los animales segri,n los protocolos
establecidos

RA.2

C.8.2.1. Realizar la preparación y manejo de las hembras para la monta natural o antitcial.
siguiendo los criterios técnicos (detección de celo, edad, peso).

C.8,2.2, Determi¡ar el número de sementales para la monta en función del número de
hembras disponibles, la estación del año y el estado nurncional.
C.E2.3. Apl o de confirmación de gestación, utilizando elmétodos de diagnósticolcaf s

establecrdas lae lotación y detectando anomalÍas (vueltas a

lo, he

,t. Ab

Nombre dcl Modulo Formativo
--.1

)

Código

UC asociada
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Asunción, 30 de abril de 2025

C.E.2.4. Rea lizar la detección de síntomas de proximidad del pano v las operaciones cle

traslado de las hembras, siguiendo el protocolo de la explotación.
C.E.2.5. Realizar el cont¡ol del pano, comprobando la expulsión total de la placenta. el
estado de las hembras y su descendencia, siguiendo los protocolos establecidos en la
explotaoón e informando incidencias al técoico responsable.
C.8.2.6. Realiza¡ la ubicación de los sementales en compartimienros adecuados
(dimensioaes y condiciones ambieutales), siguiendo las indicaciones técnicas y los cri¡erios
productivos.

C.8.2.7. Aplicar el protocolo de la explotación para e[ registro de los nacimientos,
garantizando la trazabilidad de las crías.

C.8.2.8, Aplicar tratamientos s¿nitarios especificos a animales enfermos o el procedimienro
para el sacnficio de urgencia o emergencia de animales, bajo la supervisión del récnico
responsable.

C.E.3.1. Calcular la caÍga ganadera óptima de la explotación según la especie animal v la
información de producción de biomasa disponible, evitando el sobrepastoreo.
C.8.3.2. Elaborar el ca.lendario de ¡otación de polreros, maximizando la producción
animal y de biomasa, siguiendo las indicaciones técnicas.

C.E.3.3. Realizar la programación de la hora de comienzo y duración del pastoreo diario,
atendiendo a cnterios técnicos (localización geográfica, epoca del año y caracteristicas
edafoclináticas de la frnca, enúe oros).
C.E.3,4. Determittar la existenoa de subpastoreo o sobrepastoreo en la explotación, a
través del monitoreo periódico de los potreros.

C,E3.5. Ejecutar las oper¿ciones de recolección y esparcido de estiércol utilizando técnicas,
maquinaria y herramientas adecuadas.

C.E3.ó. Instalar bebederos, comederos, alamb,radas y oftas instalaciones sencillas,
ad€cuándolos al tipo y número de aaimales, siguiendo las tndicaciones récnic¿s-

C.E.4.1. Identificar las principales marerias primas y los alimentos empleados en
producción ganadera.

C.8.4.2, E¡ecutar labores de acopio y conservación de materias primas requeridas para la
elabo¡ación de las raciones alimenricias, siguiendo indicaciones técnicas y de acuerdo con

ulas paru cada

E.4.3. utrlizados

Ioso

Y COn§erYacron

s
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Reali el animales pastoreo pliendo I plicablzaf de en cum d YAnormat¡ a emaneJo

R4.4. Ejecutar las operaciones de conservación de materias primas, prepatación,
distribución y conaol del con¡umo de raciones

*Érá MfE SS

RA.3.
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Asunción, 30 de abril de 2025

de los alimentos, siguiendo los criterios de ümpieza e higiene.
C.E.4.4. Realizar [a preparaoón y distribución individual o colectiya de racioncs, de
acuefdo con los pa¡ámet¡os estableodos.

C.E.5.4. Realizar el control de consumo de agua y alimentos, registrando anomalias e

informando al personal responsable.

C.E.5.5. Aplicar el procedimiento para el reg.istro de elaboración, distribución v consumo
de aliñentos, en los sopotes esublecidos.

C.E.5.1. Identificar alteraciones de salud, anomalias fisicas yro funcionales en los
animales, a t¡avés de la observación y monitoreo de signos. si¡romas o alteración de
parámetros preestablecidos e informando de las incidenoas al personal responsable.

C.E.5,2, Implementar acciones de traEmientos pfeventivos (vacunaciones,

desparasitaoones intemas y extemas) a los animales, según el calendario preestablecido y

siguiendo las iostrucciones del personal responsable.

C.E.5.3. Realizar la dosificacrón y administración de fármacos por las vias prescrlpras
(inyeaable, tópica, oral), siguiendo las indicaciones del vererinario y teniendo en cuenta el
periodo de supresión de los productos.

C.E.5.4. Completar el registro de tratamientos aplicados en los animales enfermos, cn las

fichas conespoodientes, siguiendo el protocolo de la explotación.
C.E.5.t. Apücar el procedimiento para el almacenaje y conservación de los medicamentos

en condiciones idóneas, xgún la normativa especifica.

C.8.5.ó. Realizar el archivo de recetas, notas de remisión o recepción, facturas, registros de

aplicación y tiempo de espera de medicamentos teriendo en cuenta la normativa sanitaria
vigente.

C.8.5.7. Aplicar el procedimiento para el sacnficio de urgencia o emergencia de animales

inviables, bajo supervisión del profesional acreditado y siguiendo la normativa establecida.

Contcnidos formativos
Conccptuales:

- Manejo de animales para su adaptación
o Tratamientos preventivos a la llegada de animales a la explotación, períodos de

cuafentena.
tos de acompañamiento en el t¡aslado & ganado vacuno, libros de

^{
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Asunción, 30 de abril de 2025

Comportamierrto animal
Manejo anrmal, identificación animal (sistemas y registros), técnicas de
inmovilización animal, sistemas, equipos y técnicas de marcaje, pesaje
Métodos generales de tmbajo (organización y rutiaas de trabajo).
Bienestar animal, en el transporte, pérdida del bienesta, animal (manejo
defectuoso, situaciones de estrés).
Fund¿mentos zootécnicos de la lotilicacrón de animales.
Ley N'580412017 Que establece el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos
Laborales.

Rep¡oducció¡
o Metodos de detección de celo.
o La cubrición, momento y s.istema de cubrioón. Monta natural e i¡seminación

artificial, ventajas e inconvenientes, técnicas de lnseminación anifrcial,
preparación de la hembn para la monta. causas de infertllidad y esterilidad, I

manejo en el periodo post-cubrición.
o La gestación, métodos de diagnóstico precoz, monitoreo y cuidados requeridos.

Anomalias de la gestación, abortos y sus principales causas, weltas a celo.
o Pautas para el alojamiento y cuidado de las hembras gestantes.
o Manejo en el pre-parto. Alojamlento de hemb,ras en el pre-parto.
o El parto, signos y síntomas, etapa§, pafo distócico, placenta, cordón umbilical v

membranas. Pautas sanitarias durante el pafo.
o Cuidados de los sementales. Alojamientos ganaderos para sementales bovinos.

Pactores etológicos en el compofamiento reproductivo de los sementales
bovinos. l

Manejo del pastoreo:
o Carga ganadera, concepto, valoraoón de recursos herbáceos, arbustivos v iarbóreos. 

Io Calidad nutricional del pasto y forraje, Campos naturales, caraclerisricas. I

o Técnicas y sistemas de pastoreo. Sistemas más utilizados en ganaderia.
características.

c Bebederos, comederos, alambradas y otras instalaciones sencüas en ganaderia 
]extersiva. i

Prcparación y distribución de raclooes: Io Acopio, almacenamiento y conservación de materias primas desrinadas a la
alimentaoón del ganado, complementos alimenticros.

c Tipos de alimentos, alimentos concentrados y de volumen, especies y varredades
forrajeras, alimentos concentrados más importantes en ti ahmcntación del I

ganado. Requerimieotos de consumo de alimentos en función de la especie y Iafaseproductiva. i

ación (heniñcación y ensilado), equipos de preparación, mezcla
forra
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c Sistemas y pautas de dstribución de alimentos en explotaciones ganaderas.
c Caracteristicas e imponancia del agua en la alimentación del ganado. Cálculo r.

necesidades según su fase productiva, métodos de desinfección del agua.
Estado sanitario y tratamientos del ganado:
o Acn¡aciones práoicas en la prevención de enfermedades: vacunaoón r

desparasitaoón rntema y externa. Aplicación de tratamientos curativos básrctrs.
seguimiento animales enfermos, enfermedades de declaración obli¡gtoria. 

,o Regrsuo de tratamientos. 
;

o Sistemas y modos de aplicación de medlcamentos. Penodo de supresión de los i

tr¿tamien¡os en animales destinados a consumo humano I

o Almacenamiento y conservación de medicamentos.
o Medidas de acnración ante animates mueftos en la explotación, tratamienro de

residuos del programa sanitario, residuos de compuestos farmacológicamentc
activos.

P¡occdimc¡rreles
- Manejo de animales para su adaptación:

c Apücación del procedimiento de registro -v veriñcaoón de documentación para
el traslado de animales-

o Implementación efectiva de medidas relaoonadas al periodo de cuarentena en
hembras de reposición.

o Distribucióo de animales en lotes homogéneos de acuerdo a criterios técnicos.
- Reproducción

o Ejecución de tareas de monitoreo y manejo del parto, siguiendo instrucciones
t¿cnicas.

o Alojamiento de reproductores siguiendo cntenos técnicos pam el aumento de la
productividad.

o Aplicación de métodos para diagnóstico ¡, confirmación de la gestación
utilizando el instrumental y las técnicas establecidas en la explotación.

- Manejo del pastoreo:
o Establecimiento de la catga garadera siguicndo el plan productivo de la

explotación.
o Implementación del programa de rotación de potreros siguiendo indicaciones l

deítécnico responsabie. 
"

o Implementación del programa de p¿storeo diano de acuerdo al plan de Ia

explotación.
Instalación de bebederos y comederos de acuerdo a la carga anrmal.
c Preparación y dstribucron de raciones:

de raciones (balanceados, ensilado y henificado) srgurendo las
.'' N -,0 f

o
rcas

r
r,
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RESOLUCIÓN MTESS N" ¿10412025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERiA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS.
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONAIES
YERSIÓN l. -----------------

Asunción, 30 de ab¡il de 2025

cantidad).
o Aplicación de procedimieoto para registro de consumo de alimento y agua en la

explotación ganadera.
Estado sanitario y tratamientos del ganado:
o Apücación de ratamientos prcventivos (vacunas, desparasitacrones mternas l

extemas), por las vias prescriptas por el veterinario -v con la técnica ¿decuada.
o Apücación de medicamentos por las vias prescriptas, siguiendo las indicaciones

veterinarias.
o Almaceoamiento de medicamentos en condiciones adecuadas, siguiendo los

protocolos sanitanos de la explotación.
o Implementación del registro de actuaciones sanitarias, siguiendo los

procedimientos establecidos en la explotación

Actitudinales:
- Responsabilidad en el trabajo desarrollado.

- Prolijidad y orden en el manejo de las maquinarias, equipos e implementos
- Proactivid¿d para la ejecución de tareas y mejora de resultados.

- Respeto al medio ambiente.

- Idoneidad y eficacia pan la ñnalización de los trabajos asignados.

- Importancia del orden y limpieza del área de trabajo.

- Valoración de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.

- Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas.

Cumplt uno de los siguientes requisitos:

- Educació¡ Escolar Básica concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas concluida

- Cenificado de Auxiüar (nivel I & cualificaoón).
ción de competencias ligada a perñles del I i de cualificaciónC

*

¡S 'vUl ü

boetar Gen

Giaüoml
50t

arc Veloso

Requisitos miniaos de acceso al módulo

..3\

l.l

Abc.
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RESOLUCION \ÍTESS N" 404/20:5

POR LA CUAL sE APRUEBA EL PERFIL PR0FESIoNAL DE GANADERÍA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATWOS ASOCIADOS.
CORXESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO),
vrnsróN

orr cerÁroco NACIoNAL DE pERFILES pRoFEsIoNALES

Asunción, 30 de abril de 2025

Perfil del formador

Expcriencia profesional requerida*

Sin titulación*"
- Titulo de profesorldocente en la

especialidad o área de la familia
profesional o,

- Titulo de Técnico Superior concluido en
la especialidad requenda o,

- Tiolo de gado o posgrado equivalente o
superior relacionado con el módulo
formativo.

I

I año de

expenencra laboral

2 años de

experieacia

laboral

Competencias
pedagógicas

- Tirulo de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitaciónpedagógica/habilitaciónmetodológicarequerida
por cada Administración responsable o,

- Titulo de p,rofesor profesionalizante.

- Formación basada en competencias (no exclu-vente).

Rcqoisitos básicos dc espacios, infraestructuras y equipamiento

Hasto 20 estadion¡es Hasto 40 estudiantes

2 m2 por estudiant 2 m' por estudiantee

Taller (instalaciones pra bwinos) 120 mr

Deposito de material* 6m?

Suministro eléctrico con tomas de corrientes

Iluminaoón adecuad¿.

Sistema de ventilación.

Sistema de ai¡e acondicionado.

Accesibilidad univenal a los espacios.

Extintores y sistemas de seguridad-

por cable o red wifi.

140 m:

6m:
-.,]

f e

+ t¡'v §illAL

-veioso ¿l*Do

Perfil académico (competeacias técnicas)
Con titulación

Espacio
Aula polit alente

Infraestn¡cturas hisicas

Secrehna
Marta

,rae\i

Ab8:
i:.: :t-i

() En el área relacionada con el módulo formatívo.
t") En el caso dc que elfotmador no acnte con titulación.

t-
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RESOLUCIÓN MTESS N' «}4/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAI DE GANADEÚ{
EXIE¡{SNA Y SUS MÓDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOCÍO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES
1'ER§IÓN t. -----------------

Asunción, 30 de abril de 202-5

Equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente Notebook o PC (docente).

Proyector multimedia.
Pizarra acrilica, pincel y borrador.

Apücaciones informáticas de uso general instaladas

en los equipos.

Sillas (una para cada estudiante).

Mesas de trabajo (acorde a la cantid¿d de

panicipantes), para trabajo con o sin computador.
Escritono y srlla para el docente o insÍu«or.
Impresora.

Taller (insulaciona para bovinos) - Piza¡a acriüca, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sillas (acorde a la cantidad de

participantes).

- Escritorio y silla para el docente o instructor.

- Herramientas básrcas para el desarrollo de los
contenidos del módulo (palas, rastrillos, canetillas.
baldes, material de manejo de animales, tijeras.
juego de henamientas).

- Maquinarias, implementos ), equipamiento para el
desa¡rollo de los contenidos del módulo (traaor,
remolque, picadora o forrajera, comederos.
bebederos, salitreros. corral, manga, ordeñado¡a.
potro de recogida de semen. neveras, ecógrafo).

- Equipos y elementos & protección rndividual:
guantes, Safas de protección, máscara respiratoria,
botas de seguridad, ropa de trabajo.

Wsito de ¡nateriales Estanterias o gabinetes apropiados para el

almacenamiento de los equipos, herramlentas.
productos de limpieza 1' lubricación v materiales

Botiquín.
: É\¡PL6C¡

s,

@ E¡ l,ullii
n

troso

Nomb,rc dcl espacio

!G!

Maru F.'Y.|:.Y**Abc

Eqüpamiento de los espacios



POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERTIL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSTYA Y SUS MÓDUI-OS FORMATTVOS ASOCTADOS,
CORRESPO¡{DIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONAI-ES .
!'ERSIÓN l. ------------------

Asunción, 30 de abril de 202,i
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Montaje y mantenrmiento de las instalactones,

maquinarias y equipos de la explotación ganadera.

MF023i-2
2 (dos)

150 horas

Realizar el montaje y mantenimiento de las

instalaciones, maquinarias y equipos de la explotación
ganadera

Realizar el montaje y mantenimiento de las instalaciones, maquilarias y equipos de la
explotacióo ganaden

RA. l. Operaciones de montaje y mantenimiento de primer nivel de

instalaciones

C.E.l.l. Aplicar los procesos para montaje d€ pequeñas instalaciones, utilizando los
materiales y medios adecuados, siguiendo el plan productivo de la explotación.
C.E.1.2. Reconocer las condiciones óptimas de ventilaoón, calefacción y climatización
necesarias en las instalaciones y almacenes de la explotación.
C.E.f ,3. Realüar el montaje y desmontajc de elementos eléct¡icos sencillos (iluminación.
tomas de corriente, interruptores, fusibles), bajo la supen'isión del técnico responsable.

C.E.1,4. Realiza¡ el montaje y desmontaje de tuberia, válwlas, filtros y otros elementos
sencillos en instalaciones de agua y de calefacción.
C.E.1.5. Monitorear periódicamente los sistemas de la instalación, reparando avcrías
sencillas de los sistemas de explotación e identifrcando operaciones de mantenimiento que
necesitan personal con mayor cualiñcación.
C.E.1.6. Describi¡ las car¿cteristicas más importantes de las herramientas, implementos.
repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de los tractores y equipos de
t¡acción.
C,E.l.7 Aplicar efectivamente las mcdidas de prevención de riesgos laborales que afectan
a las operaciones de manteoimiento de instalaciones sigurendo normativa legal o del

rofesional eocar do

.2.t. Apücar productos y procedimrentos de limpreza. desinfección, desinsectactón y

de rnfección. ón, desratrzacrón y"

e§ LUIIA üi''ilAL

S'J

ñ

Nombre del Módulo Formativo

Código
Nivel de compaencia (CNP?)
Duracióa

UC asociada

Resuttados de aprcndizajc y criterios de cvaluación

RA.2. Operaciones de preparación, limpieza y de acondicionamiento de las

C.

t Abc
com

Objetivo General

en función de las operaclones a realízar en la explotación.
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RESOLUCION MTESS N' 404/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSIVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS.
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES
VERSIÓN t. ------------------

Asunción, 30 de abril de 2025

acondicionamiento en los momeotos y condiciones requendas.

C,82.3 Aplicar el protocolo para registro de los datos de productos de limpreza,
desi¡fección, desinsectación y desratización de las instalacrones de explotación.
cumpliendo con la normativa aplicable.

C.E.2.4. Realizar el almacenamiento yr'o elimlnación de los residuos generados,

siguiendo el procedimiento establecido en [a explotación.
C,8.2.5. Aplicar las medidas de seguridad personal, de acuerdo al protocolo estableodo y

a las i¡dicaciones dcl técnico responsable.

C.E.3.1. Ejecutar operaciones básicas de m¿¡tenimiento (sustitución, adaptacrón o
reparacioaes sencillas) de las rnstalaciones eléo¡icas de la explotación, siguiendo las

indicaclones técnicas.

C.E.3.2. Ejecutar operaciones básicas de mantenimiento de los sistemas de suministro de

alimento y agua en explotaciones ganaderas, siguiendo las indicaciones técnicas.

C,E.3,3 Ejecutar operaciones básicas de mantenimiento de los sistemas de climatización
(limpieza de filtros y componentes sencillos) de las rnstalaciones, siguiendo las

indrcaciones técnicas.

C.E.3.4. Regular los parámetros ambientales de los galpones, cumpliendo con criterios
produ«iros y dc bienesla¡ ammal.

C.E3.5. Aplicar las medidas de preveoción de riesgos laborales y protección ambiental,
cumpliendo con los protocolos establecidos en la explotaoón.

C.8.4.1. Revisar la maquinaria y equipos de la explotación de acuerdo a los
procedimientos y la frecuencia establecidos en los manuales técnrcos.

C,8.4.2. Realizar la reparación de averias sencillas de maquinaria y equipos con las

operaciones y los repuestoc requeridos.

C.E.4.3. Determinar las variables de trabajo de las maqurnanas (velocidad. reglajes y''

regulaciones, recomdos y circuitos de trabajo), en función de las tareas a realiza¡.
C.E.4.4. Regular la maquirnna y equipos utilizados aplicando las normas básrcas de
seguridad .v consiguiendo los ritmos y calidades de traba.¡o requeridos.
C,E,4.5. Mantener en orden la maquinaria, equipos, implementos y herramicntas
condicionándolos en los lugares establecidos y en condlciones de uso

c.E.4. s medidas de prevención de riesgos laborales que afectan a kx procesos

n¿ sl8ute nes dcl profesional encargadon

+
tl \,U l0iilAL

:-+

!'rl

R4.3. Ejecutar operaciones de mantenimiento y consen'acién de las instalaciones

R4.4. Revisión, mentcnimiento y manejo de la maquinaria y equipos de la explotación.

g. Ma*a 1i

I
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POR LA CUAL SE APRI.]EBA EL PERFIL PRoFESIoNAT DE GANADER1A
ExrENsrvA y sus trónuros Fotu\.fATrvos AsocrADos,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRo), nnr cnrÁroco NACIoNAL DE pERTILES pRoFESIoNALES
wnsróN l. ------------------

Asunción, 30 de abnl de 2025

Conccptuales:

- Tipos y sistemas de alojamientos e i¡stalaciones de las explotaciones ganadetas.
- Instalaciones de almacenaje, preparación y distribución para alimentacrón sólida

y/o liquida.
- Exigencias ambieotales de los galpones. Factores ambientales de los galpones:

humedad, temperatura y ventilación, calefacción, reFigeración e iluminación.
Sistemas automáticos de cont¡ol ambienul.

- lnstalaciones de almacenaje y conservación de ot¡os insumos. Otras instalaciones,
henamieotas y materiales.

- Medidas de prevención de riesgos labotales en explotaciones gaaaderas.
- Equipos, materiales y productos de limpieza y desinfección: caracteriticas,

compone¡tes, regulación y mantenimiento.
- Equipos y productos de desinseaación y desratización: caracrerísticas,

componentes. regulación y mantenimiento.
- Instalaciones para la gestión y aprovechamiento de subproductos y eliminación de

residuos orgánicos, quimicos y biológicos.
- Eliminación de subproductos ganaderos: sistemas de eliminaclón.
- Recepció1, limpieza y desinfección de vehiculos de uansporte de ganado.
- Normativa aplicable relacronada
- Instalaciones eléctricas en la explotación ganadera.
- Instalaciones de agua: depósitos, red, trbederos, F tros, bombas, equipos de

desinfección. otras.
- Instalaciones de calefacción, ventilación y climatización.
- Instalaciones auxiliares.

- Operaciones básicas de mantenisue¡to de rnstalaciones.
- Programas de mantenimiento en insalaciones ganaderas.

- liecesidades de maquinaria y equipos en la explotación ganadera.
- Trpos, componentes, regulación y adaptaoones.
- Mantenimie¡to de primer nivel de maquinaria y equipos.
- Reparación básica de ave¡ías en maquiraria y equipos.
- Materiales para el mantenimiento y repanción básica de maquinana -v equipos de '

la explotación ganadera. 
I

- Lubncantes: caracteristicas, clasificación y aplicacrones
- Combustibles: características. tipos. Otros materiales.

Procedimentales
Real de operaciones de montaje y mantenimiento básico de inslalacrones.

reas de mo desmontaje de elementos e[éoricos sencillos,
a cale!

Veloso
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Contenidos folurativos
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RESOLUCIÓN MTESS N" 404/2025

POR LA CUAL SE APRIJEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GA.\iADERIA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAI DE AGROPECUARIO

DEL CATÁLOGO NACIONAI DE PERFILES PROFESIONALES(AGRO),
\.ERSIÓN I

Asunción, 30 de ab,ril de 2025

Aplicación de procedimientos de segundad laboral en las explotaciones.
Ejecución de operaciones de preparación, limpieza y acondicionamiento de las
instalaciones gana&ras.
Disposición de residuos generados de manera responsable y siguiendo la
normativa.
Realización de las operaciones dc mantenimiento y conservación de las
instalaciones con responsabilidad.
Implemenución del programa de mantenimiento siguiendo las itstrucciones
técnicas.
Revisión, mantenimiento y manejo de la maquinana y equipos de la explotación
ganadenr, siguiendo las insm¡cciones técnicas y los programas especihcos.
Aplicación de medidas de seguridad laboral para la ejecución de tareas dc
mantenimiento y manejo de maqurnanas y equipos.

Actit¡dinales:
- Responsabilidad en el trabajo desarrollado.

- Prolijidad y orden en el marejo de las maquinaüs, equipos e implementos.

- Proactiüdad para la ejecución de tareas y mejora de resultados.

- Respeto al medio ambiente.

- Idoneidad y eficacia para la finalización de los trabajos asignados.

- Importanoa del orden y limpieza del área de trabajo.

- Valo¡ación de las acciones preventivas ante riesgos eventuales.

- Respeto y rigurosidad en la aplicación de las normas.

Requisitos minimos de acceso al mód¡lo

.EO T

Cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Educación Escolar Básica concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas concluida

- Ceniñcado de Auxiliar (nivel I de cualificación).

- Ceniñcación de competcncias ligada a pcrfiles del CNPP dc nivel 1 de

cuali§cación.

r$ üü?lA
üiilAttá
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RESOLUCIÓN MTESS N" ¿M4l2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PER¡IL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES
YERSrÓN 1. ------------------

Asunción, 30 de abril dc 2025

Perfil del formador

Pcrfil académico (competarcias técnicas)

- Título de profesor/docente en la
especialidad o área de la familia
profesional o,

- Titulo de Técnico Superior concluido en
la especialidad requerida o,

- Titulo de grado o postgrado equivalente o
superior relacionado con el módulo
formativo.

(*) En el órea relacionada con el modulo formativo.
(") En el caso de que el formador no cuent¿ con únlacién.

Expcriencia profesional requcrida*

Con tifidacién

I año de

experiencia laboral
2 años de

experiencia laboral

- Titulo de profesor en cualquier especialidad o,

- Habilitación pedagóg;czi babilitación metodológica requerida por

cada Administración responsable o,

- Titulo de profesor profesionalizante.

- Formación basada eD competencias (¡o excluyente)

Hasto 40 estudisntes

Aula pütalente 2 m2 por estudiante 2 m2 por estudiante

140 m:

6mr6m:Deposito de

mateiales

lnfraestructuras básicas

Extrnt sistemas de seguridad.

, Por o

(

É§ cop 0eiü'JAt

Veloso
e"mtct 09

Secr

Competencias
pcdagógicas

Espacio Hqsta 20 estudiaates

120 m'?Taller

'r.'i'¡Jo

q..
c'i.

al

Sin titulación**

- Suministro eléclrico con tomas de corrientes.

- Iluminaciónadecuada.

- Sistema de ventilación.

- Sistema de ate acondicionado.

- Accesib ¡dad universal a los espacios.

Requisitos básicos de espacios, infraest¡1¡ctura§ y eqsipamiento

I
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RESOLUCIÓN MTESS N" r§4l2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECUAXIO
(AGRO), D
IERSIÓN 1.

EL CATÁLOGO NACIONAL DE PER-FILES PROFESIONALES

Asunción, 30 de abril de 2025

de los

- Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.

- Piza¡a actúica, piacel y borrador.

- Aplicaciones informáticas de uso general instaladas en los
equlPos.

- SiIIas (una pata cada esrudiante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes),
para trabajo con o sin computador.

- Escritono y silla para el docente o instructor.

- Impresora.

- Piza¡¡a acrilica, pincel y borrador.

- Mesas de trabajo y sllas (acorde a la cantidad de

panicipantes).

- Escritono y silla para el docente o rnstructor.

- Herramientas básicas, implementos y equipamiento para el
desarrollo de los contenidos del módulo (equipos y kit de
her¡amientas de taller pan mantenimiento y reparacioncs,
repuestos).

- Maquinarias, para el desarrollo de los contenidos del
módulo (tractor, implementos e instalaciones agricolas).

- Equipos y elementos de protección indiüdual: guantes, gafas

de protección, máscara respiratoria, botas de seguridad, ropa
de trabajo.

Deposito de materiales Estanterias o gabinetes apropiados para el almacenamienro

de los equipos, herramie¡tas, productos de limpieza _v

lubricación y materiales.

Botiquin.

AUTORIDADES

vidad conjunta entre e[ Minisrerio de Educación y- Ciencias y el Ministerio de Trabajo,
leo yse Social a ¡ravés de la Unidad Técnica Interministe rial del Consc.¡o

Trabajo (CNET), para construcción del Catálogo Nacional de

.)
E¡ uuli¡{ icillAt

er0s0

ea

Nomúre del espacio Eqoipos, mobiliario y materiales

* .i¿o
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RESOLUCIÓN MTES§ N" 4Ul2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PER}'IL PROFESIONAL DE GANADERiA
EXTENSwA y sus tró¡u¡.os FoRMATwoS AsocIADos,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAL DE AGROPECÜARIO
(AGRo), orr cerÁroco NACIoNAL DE pERFILEs pRoFESIoNALEs
l,unsróN t. --- -- ----- -- -- --- -

Asunció¡, 30 de abril de 2025

Perfiles Profesionales (CNPP)- Toda la información suministrada en el presente documenro
podrá ser utilizada mencionando la fuente.

Santiago Peña Palacios
Presidente de la Repúbüca del Paraguay

¿ \rR B¡JO, F.rlnLIO
\r, I ST,GLT¡D,ID §OCIAI

Luis Fernando Ramírez §ilva
Ministro de Educacrón y Cienoas

David Yelázquez Seiferheld
Yiceminis¡ro de Educación Básica

Nelson Federico Mora Peralta
Vlcemlnlstro de Educación Supenor y

Ciencias

iüiiro-¡monrxorrnrr.eo f }, GOBIERNO oLL PARAGVÁIHAr'r{16({i}rr(opoRÁ \l pARAGUAY REKUAI

Mónica Isabel Recalde De Giacomi
Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social

César Augusto Segovia Yillasantti
Vicemrnist¡o de Traba3o

Yerónica Diana López Benitez
Yiceminist¡a de Empleo y Seguridad

Social

FICIIA DE AUTORIDADES

Zulm¡ Patricia Morales Femáadez,
Coordinadora General

Unidad Técnica Interministenal
Consejo Nacional de Educacióa y Trabajo

Tania Quintana de Giangiácomo,
Coordinadora Adjuata

Unid¿d Técnic¿ Interministerial Consejo
Nacional de Educación y Trabajo

Nanc.v Oilda Benitez Ojeda,
Directora General de Desarrollo Educativo

Nilsa lnes AIsm de Yaliente,
Director¿ General de Educación

nente de Personas Jóvenes y Adultas

MTES§

Alfredo Javier Mongelés
Coordinador General

Uoidad Técnic¿ lnte¡¡ninis¡erial
Consejo Nacional de Educaciótt y

Trabajo.

José Cogliolo
Di¡ecto¡ Ceneral

Serviclo Nacional de Promoción
P¡ofesional

MEC

Mello Martinez,
Tercer Ciclo de la

astca ydel
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RESOLUCIÓN MTESS N" 404/2025

POR LA CUAL SE APRTJEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GA¡iADERiA
EXTENSTVA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS,
CORRESPONDIENTES A LA FAMILI,A PROFE§IONAI DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES
YERSrÓN l. ----------------

Asunción, 30 de abril de 2025

Daniel Alfredo P&ez Gonzílez,
Director General de Universidades,

Institutos Supenores e Institutos Técnicos
Superiores

Alcides Nicol¿is Santander Femández
Director General de Administración y

Finanzas

Jsan Maruel Arce Leiva,
Direcor Gencral de Asesoria Juridica

FICHATÉCMCA

Familia Ptofesional: Ag¡opecuario AGRO).
Pcrfil Profcsion¡l: Ganadería Extensiva.
Nivel de o¿lificació,n: 2 (dog.
Móduloe Forñativos a¡ociadoe al pcrfil profesional:
. Preparación del te¡reno e implementación de pastos -v cultivos hertáccos en explotaciones

ganaderas extensivas.
. Producción y de recolección de pastos y cultivos forrajeros en ganadcría extensiva.
¡ Manejo racional del ganado en explotaciones extensivas.
. Montaje y mantenimiento de instalaciones, maquinarias -v equlpos de la explotación

ganadeta.

Grupo de Trabajo dc Discño de Mridulos Fonnativos
¡ Ruben Notario, Consultor Empresa Eductrade.
. Lourdes Brito¡, Especialista Linea 3 - OEl.
. Emilia Rotela dc Acosta, Unidad Técnica Interminstcrial. CI\-ET - IUEC
¡ Osmar Venialgo, SNPP - MTESS.

Acompañan:
. Tanie Quintana, Unidad Técnica Interministeri¿l - CNET.
o Ménica Lezcano, t'nidad Técnica lnterministe¡ial - CNET.
r Pablo Ponce, CIMA - SNAFOCAL - MTESS

lmpulsando Ia Calidad Educativa en Paragual. - ComponenteSEFTPYSNCP,
la -oE

do¡a omponente3-OEI-LIE
ponente3''OEI-UE
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RESOLUCIÓN MTESS N".IO4l2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GANADERIA
EXTENSWA Y SUS MÓDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS.
CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA PROFESIONAI- DE AGROPECUARIO
(AGRO), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONAIES
YERSIÓN l. ------------------

Asuncrón. 30 de abril de 2025

Expertos formetivoc consultores
. AIba León, Colegio Nacional Santa Rosa - Depafamento de Misiones.
o Katia¡a C¡brera, Instituto Técnico Supenor Rural del Paragua_v.
. Oscar Vicr¡, Colegio Naoonal E.M.D. de Choré - Departam€oto de San Pedro
¡ Nicolaza dc Girnénez, Colegio Nacional Francisco Caballero Áltarez.
. Isaac Estiga¡ribia, Colegio Sebastián Yegros.

Fecha de cierre de v¿lidación del docurre[to: 15,,03i2024.
Revisión Maodológica
MEC

. Aldo Rolén Marti, Unidad Técnica Interministerial - CNET

. Ménica Lezcano de Rniz Diaz, Unidad Técnica Interminrsterial - CNET

MTESS
¡ Estcla Miratrda, SNPP
o Estela Diaz, SNPP.

Fcch¡ de cierre dc vaüd¿cién del documenro: 06/M'2024 - lnforme Técnico N" 54 '202,1.

Equipo Normativo
o Pedro Gonzilcz, Düecció¡ Juridica SINAFOCAL.MTESS
o Liüa¡a Ca¡lnjal, Dirección Juridica SINAFOCAL-MTESS
. Tania Qointana, Unidad Técnica Interminrsterial MEC
. Bcatriz Leiin, Unidad Técnica Interministerial - MEC
o Lilian Ortcllado, Di¡ección General de Universidades. I¡stitutos Supcriorcs c

Instirutos Técnicos Supenores - MEC
¡ M¡bel Ch.ivez, Direcoón General de Administ¡acrón v Fina¡zas - MEC

Fecha de cierre del documento del Equipo Normativo: 13,08 2024
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¡ A¡istóteles Femández, Coordlnador - Empresa Edu«rade.
. Susaoa Villarroel, Consultora merodológica - Empresa Eductrade.
o Ruben Notario, Consultor de Agroecuano - Empresa Eductrade.
¡ Diana Eorique, Apoyo OEI - UE.
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